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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES, EN MATERIA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A

MENORES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO FAMILIAR, A

CARGO DEL DIPUTADO JESÚS MARTÍN CUANALO ARAUJO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

El que suscribe, diputado Jesús Martín Cuanalo
Araujo, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México de la LXVI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos: 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de esta soberanía la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en materia de protección integral a
menores en situación de desamparo familiar, al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

1. Contexto y Problemática

La Convención sobre los Derechos del Niño de las Na-
ciones Unidas, en sus artículos 6, 27 y 28, establece
con claridad la obligación de los Estados Parte de ga-
rantizar el derecho de niñas y niños a la vida, al des-
arrollo integral, a un nivel de vida adecuado y al acce-
so a la educación.1

Estos principios, jurídicamente vinculantes para Méxi-
co, deben guiar las políticas públicas y normativas na-
cionales. En nuestro país la situación de niñas, niños y
adolescentes en condición de desamparo familiar es
alarmante y requiere una atención urgente.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), en 2022 residían en México 36.3
millones de personas de 0 a 17 años, equivalentes al
28.1 por ciento de la población total.2

Se estima que alrededor de 1.6 millones de menores
han perdido a uno o ambos progenitores, lo que colo-

ca a México como el segundo país de América Latina
con mayor número de menores en estado de desampa-
ro, solo por debajo de Brasil.

Además, se estima que más de 29 mil niñas, niños y
adolescentes viven en centros de asistencia social,
mientras que alrededor de 5 millones están en riesgo
de perder el cuidado familiar por causas asociadas a
pobreza, adicciones, violencia doméstica y procesos
judiciales. 

Esta situación se agudiza en comunidades marginadas
y regiones con alta incidencia delictiva, donde la falta
de redes de apoyo social favorece fenómenos como la
trata de personas, el trabajo infantil forzado y el reclu-
tamiento por grupos delictivos.3

Desde la perspectiva del bienestar psicosocial, el Inegi
ha documentado que las instituciones de asistencia so-
cial tienden a segregar a la niñez huérfana o desampa-
rada, lo cual compromete su salud emocional y au-
menta el riesgo de desarrollar trastornos psicológicos
derivados del abandono, la separación familiar o la
institucionalización prolongada.4

La pandemia por Covid-19 exacerbó esta problemáti-
ca. Estudios recientes estiman que, hasta noviembre de
2022, aproximadamente 215 mil niñas, niños y ado-
lescentes en México perdieron a uno o ambos padres a
causa del virus.5 A ello se suma el impacto de la vio-
lencia feminicida, entre abril de 2018 y marzo de
2021, más de 5 mil menores quedaron huérfanos debi-
do al asesinato de sus madres. Esta realidad incremen-
ta su exposición a pobreza extrema, abandono y múl-
tiples formas de violencia.6

A pesar de la magnitud del problema, México carece
de un padrón nacional oficial de niñas, niños y ado-
lescentes en situación de desamparo familiar, así co-
mo de una política pública integral, coordinada y con
presupuesto etiquetado que priorice su atención. El
tratamiento actual sigue siendo fragmentado y asisten-
cialista, sin garantías de seguimiento, protección inte-
gral ni restitución de derechos.

Es necesaria una política pública integral que garanti-
ce la protección de los menores y que contribuya con
el cumplimiento de compromisos internacionales asu-
midos por México, como la Convención sobre los De-
rechos del Niño de la ONU, que en sus artículos 6, 27

Miércoles 14 de enero de 2026 Gaceta Parlamentaria3



y 28 exige garantizar vida digna, educación y protec-
ción contra la explotación.7

Artículo 6.

Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene
el derecho intrínseco a la vida.

Artículo 27.

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo
niño a un nivel de vida adecuado para su desarro-
llo físico, mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del ni-
ño les incumbe la responsabilidad primordial de
proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios
económicos, las condiciones de vida que sean nece-
sarias para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condi-
ciones nacionales y con arreglo a sus medios, adop-
tarán medidas apropiadas para ayudar a los padres
y a otras personas responsables por el niño a dar
efectividad a este derecho y, en caso necesario, pro-
porcionarán asistencia material y programas de
apoyo, particularmente con respecto a la nutrición,
el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas para asegurar el pago de la pensión
alimenticia por parte de los padres u otras perso-
nas que tengan la responsabilidad financiera por
el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si
viven en el extranjero. En particular, cuando la
persona que tenga la responsabilidad financiera
por el niño resida en un Estado diferente de aquel
en que resida el niño, los Estados Partes promove-
rán la adhesión a los convenios internacionales o
la concertación de dichos convenios, así como la
concertación de cualesquiera otros arreglos apro-
piados.

Artículo 28.

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del ni-
ño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer
progresivamente y en condiciones de igualdad de
oportunidades ese derecho, deberán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y
gratuita para todos;

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas,
de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza
general y profesional, hacer que todos los niños
dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar
medidas apropiadas tales como la implantación de
la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia
financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos,
sobre la base de la capacidad, por cuantos medios
sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de infor-
mación y orientación en cuestiones educacionales y
profesionales y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia re-
gular a las escuelas y reducir las tasas de deserción
escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas
sean adecuadas para velar por que la disciplina es-
colar se administre de modo compatible con la dig-
nidad humana del niño y de conformidad con la
presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la
cooperación internacional en cuestiones de educa-
ción, en particular a fin de contribuir a eliminar la
ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y
de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y
a los métodos modernos de enseñanza. A este res-
pecto, se tendrán especialmente en cuenta las nece-
sidades de los países en desarrollo.

Es imperativo que el Estado mexicano tome medidas
concretas para garantizar los derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes en situación de desamparo familiar,
asegurando su acceso a alimentación, salud, educación
y protección integral, rompiendo así el ciclo de pobre-
za y vulnerabilidad que les afecta.

2. Marco Jurídico Vigente y Vacíos

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos reconoce el derecho de todas
las personas a una alimentación nutritiva, suficiente y
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de calidad, además de establecer el principio del inte-
rés superior de la niñez como rector de todas las deci-
siones y actuaciones del Estado que les involucren.

Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos

Artículo 4o. 

…

Toda persona tiene derecho a la alimentación nu-
tritiva, suficiente y de calidad.

…

…

...

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se
velará por el interés superior de la niñez.

…

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes (LGDNNA), en su artículo 13, consagra
múltiples derechos de este sector de la población, en-
tre ellos, el derecho a vivir en condiciones de bienes-
tar y a recibir protección especial cuando se encuen-
tren en situación de vulnerabilidad. Sin embargo, no
identifica explícitamente el desamparo familiar como
una condición de vulnerabilidad jurídica y social que
requiera atención diferenciada y prioritaria.

Ley General de las Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son de-
rechos de niñas, niños y adolescentes, de manera
enunciativa más no limitativa, los siguientes:

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y
al desarrollo;

II. Derecho de prioridad;

III. Derecho a la identidad;

IV. Derecho a vivir en familia;

V.. Derecho a la igualdad sustantiva;

VI: Derecho a no ser discriminado;

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y
a un sano desarrollo integral;

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la in-
tegridad personal;

IX. Derecho a la protección de la salud y a la segu-
ridad social;

X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adoles-
centes con discapacidad;

XI. Derecho a la educación;

XII. Derecho al descanso y al esparcimiento;

XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas,
pensamiento, conciencia, religión y cultura;

XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso
a la información;

XV. Derecho de participación;

XVI. Derecho de asociación y reunión;

XVII. Derecho a la intimidad;

XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido
proceso;

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes, y

XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la In-
formación y Comunicación.

… 

Asimismo, la legislación vigente carece de una defini-
ción legal clara del término “desamparo familiar”
dentro del catálogo de conceptos establecidos en el ar-
tículo 4 de la Ley. Esta omisión limita la capacidad del
Estado para identificar, registrar y atender de forma
prioritaria a niñas, niños y adolescentes que han perdi-
do a sus progenitores o se encuentran sin cuidados pa-
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rentales adecuados. La ausencia de una definición ju-
rídica impide diseñar políticas públicas focalizadas,
asignar presupuesto específico y garantizar la restitu-
ción de derechos desde una perspectiva diferenciada,
lo que perpetúa la invisibilización de esta población en
los marcos normativos y operativos.

Es necesario entonces un registro nacional y que la po-
lítica pública estructurada atienda esta situación de
forma sistemática. Asimismo, se requiere que la asis-
tencia a niñas, niños y adolescentes en desamparo
cuente con programas gubernamentales con enfoque
integral para combatir la desigualdad en el acceso a
derechos y asegurar la cobertura universal.

En este contexto, se considera urgente y necesario es-
tablecer en la LGDNNA un marco legal que:

-Reconozca el derecho a la protección integral de
niñas, niños y adolescentes en situación de desam-
paro familiar como un derecho específico.

-Obligue al Estado a asignar recursos públicos sufi-
cientes, progresivos y etiquetados para garantizar
dicho derecho.

-Cree un Padrón Nacional de Niñas, Niños y Ado-
lescentes en Situación de Desamparo Familiar, ad-
ministrado por la Procuraduría Federal de Protec-
ción, con base en información generada por las
entidades federativas, para la planeación de políti-
cas públicas y seguimiento de casos.

-Fortalezca los sistemas de información y los meca-
nismos de acogimiento familiar, adopción, segui-
miento post-institucional y restitución de derechos.

-Esta propuesta, además de alinear la legislación
nacional con los compromisos internacionales asu-
midos por México -como la Convención sobre los
Derechos del Niño-, representa un paso firme hacia
una política pública basada en derechos humanos,
equidad y justicia social.

3. Justificación de la Reforma

La iniciativa se alinea con:

La Convención sobre los Derechos del Niño (ONU,
1989), que en sus artículos 6, 27 y 28 exige garan-

tizar vida digna, educación y protección contra la
explotación.

-El Objetivo 4 (Educación de calidad) y 16 (Paz y
justicia) de la Agenda 2030.

-El Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e
inclusivas, acceso a la justicia e instituciones efica-
ces y responsables.

En conjunto, estos marcos imponen al Estado mexica-
no la responsabilidad de crear un sistema de protec-
ción más eficaz, con perspectiva de derechos, que per-
mita identificar, registrar, acompañar y restituir los
derechos de niñas, niños y adolescentes que han que-
dado en situación de desamparo familiar.

4. Propósito

Establecer, en el marco legal, la obligación del Estado
mexicano de garantizar la protección integral de niñas,
niños y adolescentes en situación de desamparo fami-
liar, mediante la asignación de recursos públicos espe-
cíficos y etiquetados; la creación de un padrón nacio-
nal para su identificación, seguimiento y atención; y la
implementación de políticas públicas orientadas a ga-
rantizar su acceso efectivo a la alimentación, salud,
educación, vivienda, acompañamiento psicosocial y
protección frente a toda forma de violencia, abandono
o exclusión, priorizando en todo momento su desarro-
llo integral y el interés superior de la niñez.

5. Conclusión

La presente iniciativa constituye no solo una respues-
ta ética y jurídica ante una deuda histórica del Estado
mexicano con su niñez más vulnerable, sino también
un paso decisivo hacia la consolidación de un sistema
de protección integral que garantice el ejercicio efecti-
vo de sus derechos.

Al establecer en la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes un marco normativo espe-
cífico, coordinado y presupuestado para la atención de
menores en situación de desamparo familiar y al pre-
ver la asignación obligatoria de recursos públicos para
su protección, se sientan las bases para:

-Reducir la desigualdad estructural, garantizando el
acceso efectivo a derechos fundamentales como la
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alimentación, la salud, la educación y una vida libre
de violencia.

-Romper los ciclos de pobreza, marginación y ries-
go social, previniendo situaciones que conducen a
la deserción escolar, el abandono institucional pro-
longado, la explotación y el reclutamiento por gru-
pos delictivos.

-Fortalecer el tejido familiar y comunitario, me-
diante redes de cuidado, mecanismos de acompaña-
miento psicosocial y modelos de crianza alternati-
vos que aseguren la restitución del derecho a vivir
en familia.

-Institucionalizar una política pública con enfoque
de derechos humanos, basada en la corresponsabili-
dad intergubernamental, la evaluación permanente
y el principio del interés superior de la niñez, supe-
rando el enfoque asistencialista y fragmentado.

Con esta reforma, México fortalece su compromiso con
los instrumentos internacionales de derechos humanos,
promueve la justicia social y reivindica la dignidad de
quienes más lo necesitan: las niñas, niños y adolescen-
tes que han perdido su entorno familiar y requieren del
Estado no caridad, sino garantías, cuidados y futuro.

6. Cuadro Comparativo

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, y en virtud
de las facultades que me confiere el marco constitu-
cional vigente, se somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pro-
tección integral a menores en situación de desam-
paro familiar

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 2; se
adiciona una fracción VIII Bis al artículo 4; se refor-
man las fracciones XIX y XX del artículo 13 y se adi-
ciona a éste una fracción XXI; se reforman las frac-
ciones II y III del artículo 29 y se adiciona a éste una
fracción IV; se reforman las fracciones XXV y XXVI

del artículo 116 y se adiciona a éste una fracción
XXVII, todos de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para garantizar la protección de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades re-
alizarán las acciones y tomarán las medidas necesa-
rias, de conformidad con los principios establecidos en
la presente Ley. Para tal efecto deberán:

I. a III. …

…

…

Las autoridades de la Federación, de las entidades fe-
derativas, de los municipios y de las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
competencias, deberán incorporar en sus proyectos de
presupuesto la asignación de recursos suficientes,
progresivos, etiquetados y fiscalizables que permitan
dar cumplimiento efectivo a las acciones establecidas
por la presente Ley.

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
los Congresos locales y la Legislatura de la Ciudad de
México tendrán la obligación de garantizar la in-
clusión de partidas presupuestales específicas desti-
nadas a la protección integral de niñas, niños y ado-
lescentes, priorizando a aquellos en situación de
desamparo familiar, sujetos a medidas especiales
de protección, en acogimiento o en procesos de
adopción, así como el fortalecimiento institucional
de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia y las Procuradurías de Protección.

La asignación y ejercicio de estos recursos estará
sujeta a mecanismos de evaluación, transparencia
y rendición de cuentas, en cumplimiento del princi-
pio del interés superior de la niñez y de los tratados
internacionales aplicables.

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I. a VII. …

VIII. Cultura de la Paz: Conjunto de valores, actitu-
des, tradiciones, comportamientos y estilos de vida
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que rechazan la violencia y previenen los conflictos
a través del diálogo y la negociación entre las per-
sonas, los grupos y las naciones;

VIII Bis. Desamparo familiar: Condición en la
que se encuentran niñas, niños y adolescentes
que han perdido a uno o ambos progenitores o se
encuentran sin cuidados parentales efectivos, sin
redes familiares disponibles o sin un entorno se-
guro para su desarrollo integral, ya sea por fa-
llecimiento, abandono, pérdida de custodia o
cualquier otra causa que impida ejercer el cui-
dado y protección adecuados.

IX. Diseño Universal: El diseño de productos, en-
tornos, programas y servicios que puedan utilizar
niñas, niños y adolescentes, en la mayor medida po-
sible, sin necesidad de adaptación ni diseño espe-
cializado. El diseño universal no excluirá las ayudas
técnicas para niñas, niños y adolescentes con disca-
pacidad cuando se necesiten;

X. a XXXIII. …

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, de manera enun-
ciativa más no limitativa, los siguientes: 

I. a XVIII. …

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes;

XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la In-
formación y Comunicación, y

XXI. Derecho a la protección integral en situacio-
nes de desamparo familiar; Las niñas, niños y ado-
lescentes que se encuentren en situación de des-
amparo familiar tienen derecho a recibir
protección inmediata y especializada por parte
del Estado, mediante medidas urgentes de cuida-
do alternativo, valoración jurídica y psicosocial,
seguimiento individualizado y restitución de su
derecho a vivir en familia, de conformidad con el
principio del interés superior de la niñez.

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional DIF,
así como a los Sistemas de las Entidades y los Siste-
mas Municipales, en coordinación con las Procuradu-

rías de Protección, en el ámbito de sus respectivas
competencias:

I. …

II. Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las
condiciones de quienes pretendan adoptar, y emitir
los dictámenes correspondientes, así como formular
las recomendaciones pertinentes al órgano jurisdic-
cional;

III. Contar con un sistema de información y regis-
tro, permanentemente actualizado, que incluya a ni-
ñas, niños y adolescentes en situación de desam-
paro familiar; a aquellos cuya situación jurídica o
familiar permita que sean susceptibles de adopción;
a las personas solicitantes de adopción y a quienes
cuenten con certificado de idoneidad; a las adop-
ciones concluidas desagregadas en nacionales e in-
ternacionales, así como a las niñas, niños y adoles-
centes adoptados. Asimismo, dicho sistema incluirá
el registro de las familias de acogida y de las niñas,
niños y adolescentes acogidos por éstas.

Este sistema deberá permitir obligatoriamente
la identificación de niñas, niños y adolescentes
que se encuentren en situación de desamparo fa-
miliar, con independencia de su situación jurídi-
ca, a fin de garantizar una atención integral y
oportuna, así como facilitar el seguimiento y eva-
luación de su situación y de las medidas de pro-
tección implementadas, y

IV. Establecer mecanismos de seguimiento y su-
pervisión de las condiciones de las niñas, niños y
adolescentes adoptados.

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federa-
les y locales de manera concurrente, las atribuciones
siguientes:

I. a XXIV. …

XXV. Garantizar que niñas, niños y adolescentes
tengan acceso a agua potable para su consumo e hi-
giene;

XXVI. Impulsar acciones para fomentar la crianza
positiva dirigidas a quienes ejercen la patria potes-
tad, tutela, guarda, custodia o cualquier persona que
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incida en el cuidado y atención de niñas, niños y
adolescentes, y

XXVII. Implementar mecanismos para la identi-
ficación, registro, seguimiento y atención inte-
gral de niñas, niños y adolescentes en situación
de desamparo familiar, a través de sistemas de
información interoperables y permanentemente
actualizados, coordinados entre las Procuradurí-
as de Protección y los Sistemas DIF, con el fin de
garantizar su derecho a la protección, al cuidado
alternativo, a vivir en familia y a la restitución
oportuna de sus derechos, asegurando en todo
momento el interés superior de la niñez y la con-
fidencialidad de sus datos personales.

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las entidades federativas, los municipios y
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Méxi-
co deberán armonizar su legislación, reglamentos y
demás disposiciones normativas, conforme a lo esta-
blecido en el presente Decreto, en un plazo no mayor
a ciento ochenta días naturales contados a partir de su
entrada en vigor.

Tercero. El Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia, en coordinación con el Sistema Na-
cional de Protección Integral de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, deberá incluir en el próximo Programa
Nacional de Protección de Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes una línea específica de acción dirigida
a la atención integral de niñas, niños y adolescentes en
situación de desamparo familiar.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión y las legislaturas de las entidades federativas
deberán prever en el Presupuesto de Egresos corres-
pondiente al ejercicio fiscal siguiente a la entrada en
vigor del presente Decreto recursos específicos para la
implementación de las disposiciones contenidas en es-
ta reforma, con especial atención a las acciones de pro-
tección, acogimiento, adopción y seguimiento de ni-
ñas, niños y adolescentes en situación de desamparo
familiar.

Quinto. El Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia y los Sistemas Estatales para el Des-
arrollo Integral de la Familia, en coordinación con las
Procuradurías de Protección, deberán actualizar sus li-
neamientos, protocolos y sistemas de información pa-
ra incorporar el enfoque de atención a niñas, niños y
adolescentes en situación de desamparo familiar, en un
plazo no mayor a ciento ochenta días naturales a par-
tir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Notas
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, miércoles 14 de enero de 2026.

Diputado Jesús Martín Cuanalo Araujo (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, A CARGO DE LA

DIPUTADA MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PVEM

La suscrita, diputada María Graciela Gaitán Díaz,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los: 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción
I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
someto a la consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 39, 49 y 57 y se adiciona
un artículo 39 Bis a la Ley General de Educación
Superior, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La educación superior en México enfrenta el desafío
impostergable de responder a las transformaciones so-
ciales, económicas, tecnológicas y ambientales actua-
les. El artículo 3o., fracción VII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 establece
que la educación superior debe contribuir al desarrollo
nacional. Asimismo, la Ley General de Educación Su-
perior (LGES), en su artículo 39, consagra la pertinen-
cia como un criterio rector.

Sin embargo, persisten brechas significativas entre la
formación académica y las competencias demandadas
por el entorno laboral y social. Según el Instituto Me-
xicano para la Competitividad (IMCO), el 48 por cien-
to de los egresados de educación superior en México
no logra vincularse con empleos relacionados con su
formación.2

Por su parte, la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE) señala que los siste-
mas educativos deben integrar la capacitación formal
y el desarrollo de competencias laborales para garanti-
zar la empleabilidad.3

La “empleabilidad” no debe entenderse únicamente
como la obtención inmediata de un puesto de trabajo,
sino como el conjunto de competencias, conocimien-
tos y entendimientos que permiten a una persona se-
leccionar y conservar ocupaciones, progresar en el tra-

bajo y adaptarse a los cambios a lo largo de su vida.
Es, en esencia, la herramienta que materializa la mo-
vilidad social prometida por la educación pública.

La legislación vigente no establece mecanismos es-
pecíficos para promover la capacitación formal prácti-
ca dentro de los planes de estudio ni mecanismos vin-
culantes de coordinación con los sectores productivos.
Esta omisión legislativa ha generado una fragmenta-
ción donde las universidades diseñan programas basa-
dos en capacidades instaladas históricas y no en la vo-
cación económica actual y futura de sus regiones.

La falta de lineamientos claros para evaluar la perti-
nencia laboral impide medir el impacto real de los pro-
gramas educativos en la calidad de vida de los estu-
diantes y en la productividad local.

La presente iniciativa busca subsanar la ausencia de
mecanismos específicos en la LGES que de forma
operativa permitan la vinculación entre la academia y
los sectores productivos. Se propone reformar la ley
para estimular la incorporación de programas de ca-
pacitación formal, fortalecer la colaboración inter-
sectorial y crear mecanismos de evaluación de perti-
nencia.

Para dimensionar la solución propuesta es fundamen-
tal observar cómo otras naciones han resuelto la dico-
tomía entre educación y trabajo mediante legislación
secundaria similar a la que aquí se propone:

Alemania (Sistema Dual): Mediante la Berufsbil-
dungsgesetz (Ley de Formación Profesional), Ale-
mania implementó un modelo donde la formación
académica ocurre simultáneamente con la capacita-
ción práctica en empresas. Este modelo ha logrado
reducir la tasa de desempleo juvenil al 6.8 por cien-
to, una de las más bajas de Europa.4

Canadá (Ontario): La Education Act promueve la
vinculación obligatoria con el sector industrial. El
Canadian Council on Learning reporta que el 75
por ciento de los egresados de programas con este
enfoque laboral encuentran empleo en su área en
menos de seis meses.5

Chile (Evaluación de Pertinencia): La Ley Ge-
neral de Educación chilena exige que los progra-
mas sean evaluados mediante indicadores de em-
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pleabilidad. Esto ha permitido alinear la oferta
educativa con las demandas económicas reales
del país.6

Estas experiencias validan la propuesta de esta inicia-
tiva: la vinculación no puede ser un acto de buena vo-
luntad, debe ser un mandato de ley con mecanismos
claros.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha
sido clara en interpretar que la autonomía universitaria
no es una limitante para la desconexión social, así lo
ha demostrado en las siguientes tesis:

-Tesis Jurisprudencial 1a./J. 22/2016: Establece que
el derecho a la educación incluye la calidad y per-
tinencia, obligando a las autoridades a diseñar po-
líticas que respondan a las necesidades económicas
y sociales.9

-Amparo en Revisión 2044/2018: La Corte resol-
vió que el Estado tiene la obligación de garantizar
que la educación sea pertinente a las necesidades de
los estudiantes, lo que incluye explícitamente la
preparación para el mercado laboral.

-Tesis Aislada 1a. CLXX/2019: Aclara que la au-
tonomía universitaria no exime al Estado de es-
tablecer directrices para garantizar la pertinencia.
Las universidades son autónomas para cómo ense-
ñar, pero el Estado debe regular para qué fines na-
cionales se educa.10

Objetivo y Contenido de la Reforma

La reforma introduce el artículo 39 Bis y modifica los
artículos 39, 49 y 57 para:

-Institucionalizar la capacitación formal para el tra-
bajo dentro de la educación superior.

-Crear instrumentos como los Observatorios de Per-
tinencia e Inserción y la Certificación de Compe-
tencias Críticas.

-Incentivar a las instituciones de educación superior
para que los Programas Estatales de Educación Su-
perior se basen en diagnósticos de vocación regio-
nal actualizados cada tres años.

Para mayor claridad respecto a las modificaciones pro-
puestas se presenta el siguiente cuadro comparativo:

Ley General de Educación Superior
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 39, 49
y 57 y se adiciona un artículo 39 Bis a la Ley Gene-
ral de Educación Superior

Artículo Único. Se reforman los artículos 39, 49,
fracción XII y XX, y 57; y se adiciona un artículo 39
Bis a la Ley General de Educación Superior, para que-
dar como sigue:

Artículo 39. Se promoverá que el establecimiento, ex-
tensión de las instituciones de educación superior o la
creación y actualización de programas educativos to-
men en cuenta el Programa Sectorial de Educación, los
Programas Nacional y Estatales de Educación Supe-
rior, los planes de las instituciones de educación supe-
rior, las demandas de la sociedad, las demandas del
sector productivo y las necesidades de capacitación
formal para el desarrollo de competencias laborales,
bajo criterios de pertinencia, excelencia, equidad, in-
clusión, interculturalidad y cuidado del medio ambien-
te, además del entorno mundial y las necesidades na-
cionales, regionales, estatales y locales.

Las instituciones de educación superior, en el ám-
bito de su autonomía, diseñarán programas de ca-
pacitación formal que respondan a las demandas
del mercado laboral, en coordinación con el sector
productivo y las autoridades educativas.

Artículo 39 Bis. Las instituciones de educación su-
perior, en coordinación con la Secretaría de Educa-
ción Pública, los sectores productivo y social, im-

plementarán programas de capacitación formal
orientados al desarrollo de competencias laborales,
técnicas y socioemocionales, basadas en estudios de
pertinencia.

Para fortalecer la pertinencia educativa y la inser-
ción profesional, las autoridades educativas y las
instituciones de educación superior impulsarán:

I. Observatorios de Pertinencia e Inserción, en-
cargados de recopilar y analizar información so-
bre brechas de talento, empleabilidad y sectores
estratégicos, a fin de orientar la planeación aca-
démica;

II. Espacios de Vinculación Práctica, donde estu-
diantes y docentes desarrollen proyectos con im-
pacto social, productivo o ambiental; y

III. Programas de Certificación de Competen-
cias Críticas, que ofrecerán módulos certifica-
bles en habilidades de alta demanda, alineados al
Marco Nacional de Cualificaciones.

La Secretaría emitirá los lineamientos generales
para la operación de estos instrumentos, respetan-
do la normativa interna de las instituciones univer-
sitarias.

Artículo 49. Adicionalmente a las atribuciones exclu-
sivas a las que se refieren los artículos 47 y 48 de esta
Ley, corresponden a las autoridades educativas federal
y de las entidades federativas, de manera concurrente,
las atribuciones siguientes:

I. a XI. ...

XII. Promover, en coordinación con las institucio-
nes de educación superior y los sectores público,
social y productivo, bolsas de trabajo, así como la
capacitación formal para el desarrollo de com-
petencias laborales, y otras opciones para facilitar
el empleo de las personas egresadas de educación
superior;

XIII. a XIX. ...

XX. Elaborar de manera coordinada un informe
anual sobre el estado que guarda la educación supe-
rior en el país, el cual deberá incluir un enfoque de
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mejora continua, un análisis de pertinencia edu-
cativa que incluya la eficiencia terminal, la in-
serción laboral, la identificación de áreas estra-
tégicas, funciones clave y programas prioritarios
para el desarrollo económico, social, cultural y
productivo de las regiones, así como la informa-
ción contable, presupuestaria y programática del
sector. El informe será remitido al honorable Con-
greso de la Unión, a las Legislaturas de las entida-
des federativas y al Consejo Nacional para la Coor-
dinación de la Educación Superior;

XXI. a XXVI. …

Artículo 57. En las entidades federativas, las autori-
dades educativas respectivas elaborarán un Programa
Estatal de Educación Superior, con un enfoque que
responda a los contextos regionales y locales de la
prestación del servicio de educación superior. Dicho
programa deberá sustentarse en diagnósticos pe-
riódicos, realizados al menos cada tres años, que
identifiquen las funciones clave y prioritarias pa-
ra el desarrollo económico, social, cultural y pro-
ductivo de la región, a fin de garantizar que la
oferta educativa se adapte a las necesidades espe-
cíficas del entorno. Deberá revisarse con un año de
anticipación a la actualización que se realice del Pro-
grama Nacional de Educación Superior, con el obje-
tivo de que sus resultados e indicadores sirvan de ba-
se para la visión prospectiva y de largo plazo del
mismo.

…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública, respe-
tando las facultades de las instituciones con autono-
mía, emitirá las disposiciones reglamentarias o linea-
mientos necesarios para la instrumentación de lo
dispuesto en el presente Decreto, en un plazo no ma-
yor a 180 días hábiles contados a partir de su entrada
en vigor.

Tercero. Las instituciones de educación superior rea-
lizarán las adecuaciones pertinentes a su normativa in-

terna y planes de estudio para dar cumplimiento al pre-
sente Decreto, de manera progresiva y conforme a su
disponibilidad presupuestaria, en un plazo no mayor a
365 días naturales a partir de la publicación de los li-
neamientos referidos en el artículo anterior.

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente Decreto se realiza-
rán con cargo al presupuesto aprobado a los ejecutores
de gasto correspondientes en el presente ejercicio fis-
cal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales
para el presente ejercicio.
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, miércoles 14 de enero de 2026.

Diputada María Graciela Gaitán Díaz (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LA LEY GENERAL

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A

CARGO DE LA DIPUTADA NAYELI ARLEN FERNÁNDEZ

CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

La que suscribe diputada Nayeli Arlen Fernández
Cruz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos: 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Partidos Políticos y de la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, al tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

Los partidos políticos, constitucionalmente, tienen co-
mo fin promover la participación del pueblo en la vida
democrática, fomentar el principio de paridad de gé-
nero, contribuir a la integración de los órganos de re-
presentación política, y como organizaciones ciudada-
nas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder
público, de acuerdo con los programas, principios e
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, li-
bre, secreto y directo, así como con las reglas que mar-
que la ley electoral para garantizar la paridad de géne-
ro, en las candidaturas a los distintos cargos de

elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas
podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e in-
dividualmente a ellos.

De igual forma, tienen como uno de sus fines promo-
ver los valores cívicos y la cultura democrática, la
igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes,
y garantizar la participación paritaria en la integración
de sus órganos, así como en la postulación de candi-
daturas. 

En ese sentido, los partidos políticos son parte toral
para el ejercicio de los derechos político-electorales de
la ciudadanía, ya que son uno de los medios para que
las personas puedan acceder a cargos de elección po-
pular o, en su caso, puedan participar en la vida políti-
ca del país. 

A partir de ello, la afiliación partidista representa una
forma de participación de la ciudadanía, la cual se en-
cuentra dentro de la esfera de competencia de los pro-
pios partidos políticos.

Es decir, los partidos políticos cuentan con ciertos de-
rechos y obligaciones, los cuales se vuelven asuntos
propios de su actuar, los cuales conforman lo que se
conoce como vida interna de los partidos políticos, lo
que implica su derecho de auto-organización y auto-
regulación.

Lo anterior significa que los partidos políticos tienen
libertad de decisión política y lo temas, funciones o fa-
cultades que se consideran como asuntos internos de
los partidos políticos constituyen el conjunto de actos
y procedimientos relativos a su organización y funcio-
namiento. Dentro de dichos temas o actos se encuen-
tran, entre otros:

a) Lo relativo a la elaboración, aprobación y modi-
ficación de sus Documentos básicos.

b) Establecer los requisitos y mecanismos para afi-
liación libre de los ciudadanos.

c) La elección de sus dirigentes y órganos de direc-
ción.

d) Los procedimientos y requisitos para la selección
de sus pre-candidaturas y candidaturas a cargos de
elección popular.
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e) La definición de sus estrategias políticas y elec-
torales.

Debe tomarse en cuenta que los partidos políticos son
entidades de interés público con personalidad jurídica,
lo que engloba contar con un derecho de auto organi-
zación y asuntos internos que solo le competen a los
partidos políticos.

Lo anterior, se traduce en la capacidad de autorregu-
larse y autoorganizarse.

Incluso, la legislación en la materia establece que la
interpretación sobre la resolución de conflictos de
asuntos internos de los partidos políticos deberá tomar
en cuenta el carácter de entidad de interés público de
éstos como organización de ciudadanos, así como su
libertad de decisión interna, el derecho a la auto orga-
nización de estos y el ejercicio de los derechos de sus
afiliados o militantes.

De la misma manera, la fracción V del artículo 99 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que para que un ciudadano pueda acu-
dir a la jurisdicción del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación por violaciones a sus dere-
chos por el partido político al que se encuentre afilia-
do, deberá haber agotado previamente las instancias
de solución de conflictos previstas en sus normas in-
ternas, la ley establecerá las reglas y plazos aplicables.

Por lo cual, las inconformidades por parte de los afi-
liados o militantes de los partidos políticos deben re-
solverse al interior de los mismos, con base en su nor-
matividad interna, la cual establece los mecanismos
por los cuales se debe atender dicha inconformidad. 

Es decir, los partidos políticos son la primera instancia
para resolver y atender inconformidades entre sus afi-
liados.

Por ello, se considera que las inconformidades presen-
tadas por la ciudadanía que considere que su derecho
de afiliación se ejerció indebidamente, en primer tér-
mino, deberán ser resueltas directamente con los parti-
dos políticos a través de una solicitud de baja del pa-
drón de afiliados. Ello, al tratarse de un asunto interno.

De tal suerte que resulta necesaria la presente reforma
a la Ley General de Partidos Políticos y Ley General

de Instituciones y Procedimientos Electorales, a efec-
to de establecer la garantía de la ciudadanía para que
puedan ejercer correctamente sus derechos y, al mismo
tiempo, respetando el derecho de auto-organización y
la vida interna de los partidos políticos.

Por otro lado, se debe recordar que el padrón de afilia-
dos de los partidos políticos es una obligación de di-
chos entes políticos, por lo cual se encuentra dentro de
la esfera de resolución de estos, sin que tenga que lle-
gar de manera previa a otras instancias.

Incluso la autoridad electoral ha sido reiterativa en se-
ñalar que los partidos políticos son los únicos sujetos
obligados en mantener actualizados sus padrones de
afiliados.

Por otro lado, con la entrada en vigor de la Ley Gene-
ral de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, se establecieron las bases, princi-
pios y procedimientos para garantizar el derecho que
tiene toda persona a la protección de sus datos perso-
nales, en posesión de sujetos obligados.

Es en dicha Ley donde se determinó la forma de ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición, lo cual debe ser mediante procedimientos
sencillos y expeditos.

Cabe recordar que de los derechos ARCO (Acceso,
Rectificación, Cancelación y Oposición), el que inte-
resa en el presente, es el relativo al derecho de cance-
lación, el cual consiste en que el titular tendrá derecho
a solicitar la cancelación de sus datos personales de los
archivos, registros, expedientes y sistemas del respon-
sable, a fin de que los mismos ya no estén en su pose-
sión y dejen de ser tratados por este último.

De igual manera, el derecho de oposición le otorga al
titular la posibilidad de oponerse al tratamiento de sus
datos personales o exigir que se cese en el mismo.

En ese sentido, en materia electoral, tratándose del pa-
drón de afiliados de los partidos políticos, la única for-
ma o procedimiento que tiene el afiliado o militante
que desee dejar de formar parte de éste o esté incon-
forme con su aparición en dicho padrón, en primer tér-
mino, debe ejercer su derecho de cancelación, es decir,
debe solicitar su baja del padrón correspondiente sin
necesidad de acudir ante la autoridad electoral.
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De tal forma que el interesado podrá solicitar la can-
celación de sus datos del padrón de afiliados del parti-
do político respectivo cuando esté inconforme con di-
cho registro, sin necesidad de acudir ante la autoridad
electoral en donde el procedimiento a seguir es largo y
tedioso, mientras que ejercer su derecho de cancela-
ción de datos directamente con el partido político se
traduce en un procedimiento sencillo y expedito, tal y
como lo marca la legislación vigente.

Con base en lo anterior, la presente iniciativa propone:

1. Adicionar un capítulo a la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) en el
que se establezca que, antes de dar inicio a un proce-
dimiento ordinario sancionador por supuestas afilia-
ciones indebidas y/o vulneración a los derechos de ac-
ceso, rectificación, cancelación y oposición, será
necesario que, en primera instancia, el procedimiento
se lleve a cabo con el partido político o asociación po-
lítica correspondiente. Por lo que para poder iniciar un
procedimiento ordinario sancionador por indebida afi-
liación será requisito necesario que el partido político
no atienda dicha solicitud. En ese sentido, una vez que
el partido político haya dado de baja a la persona inte-
resada conforme a la normatividad interna, concluirá
el trámite y no habrá lugar a presentar una queja por
indebida afiliación.

En caso de que dicha solicitud no sea atendida por el
partido político o asociación política en un plazo má-
ximo de cinco días hábiles, podrá iniciarse ante la au-
toridad electoral un procedimiento ordinario sanciona-
dor, siempre a petición de la parte interesada, por
tratarse de derechos personales y cumpliendo las for-
malidades que marca la LGIPE (exclusivamente escri-
to de queja, no serán válidos oficios de desconoci-
miento ni cualquier otro que no cumpla con los
requisitos de ley). En ningún caso deberá operar la
apertura de procedimientos oficiosos.

Al ser el padrón de afiliados un asunto interno, cual-
quier inconformidad deberá ser resuelta, en primera
instancia ante el partido político o asociación política
correspondiente.

Para el inicio de un procedimiento sancionador ante la
autoridad electoral relacionada con los derechos por
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, la
persona quejosa debe probar que presentó su solicitud

ante el Partido político o asociación política sin que
ésta haya sido atendida, de lo contrario, no se admiti-
rá la queja.

2. Adicionar un capítulo en el Título Segundo de la
Ley General de Partidos Políticos, para el caso de que
se admita un procedimiento ordinario sancionador de-
rivado del incumplimiento a la solicitud de ejercer los
derechos ARCO de la persona interesada y la autori-
dad electoral determine imponer una sanción, ésta de-
berá ser proporcional a la falta, además de que se con-
siderará reincidente únicamente en el caso de que el
partido político o asociación política incumplan de
nueva cuenta dicha disposición respecto a una misma
persona.

3. Incluir una adición a la Ley General de Partidos Po-
líticos que establezca que las afiliaciones que realicen
los partidos políticos y asociaciones políticas podrán
ser recabadas mediante formatos físicos (impresos) o a
través de la aplicación móvil que para tal efecto pro-
porcione el INE.

Para una mejor comprensión de las modificaciones
propuestas, se presenta el siguiente cuadro comparati-
vo:
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En atención a lo anteriormente expuesto, someto a
consideración de esta asamblea el siguiente proyecto
de:

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General de Partidos Políticos y de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales

Artículo Primero. Se modifica el inciso b) del artícu-
lo 2; se adiciona un Capítulo V; se adiciona un artícu-
lo 33 Bis; se adiciona un artículo 33 Ter y se adiciona
un artículo 33 Quater a la Ley General de Partidos Po-
líticos, para quedar como sigue:

Artículo 2.

1. Son derechos político-electorales de las ciudadanas
y los ciudadanos mexicanos, con relación a los parti-
dos políticos, los siguientes:

a) Asociarse o reunirse pacíficamente para tomar
parte en los asuntos políticos del país;

b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos
políticos, y solicitar en primera instancia al par-
tido político respectivo, el ejercicio de sus dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y opo-
sición; y

c) Votar y ser votado para todos los cargos de elec-
ción popular dentro de los procesos internos de se-
lección de candidatos y elección de dirigentes, te-
niendo las calidades que establezca la ley y los
estatutos de cada partido político.

Título Segundo
De los Partidos Políticos

Capítulos I. a IV. …

Capítulo V
Del Proceso para Ejercer los Derechos de Acceso,

Rectificación, Cancelación y Oposición 
de las Personas Afiliadas

Artículo 33 Bis.

1. Para que las personas afiliadas a los partidos po-
líticos y asociaciones políticas puedan ejercer sus
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derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición de sus datos personales que obren en los
padrones de afiliados de los partidos políticos y
asociaciones políticas, deberán presentar su solici-
tud directamente ante los partidos políticos y aso-
ciaciones políticas correspondientes.

2. Dicha solicitud deberá ser por escrito adjuntan-
do fotocopia simple de su credencial para votar a
fin de acreditar la identidad del interesado.

Artículo 33 Ter.

1. El procedimiento para ejercer los derechos de ac-
ceso, rectificación, cancelación y oposición de sus
datos personales, será conforme a lo siguiente:

a) La solicitud por escrito se deberá presentar en
primera instancia ante el partido político o aso-
ciación política correspondiente.

b) Una vez recibida la solicitud por parte del
partido político o asociación política, éste tendrá
el plazo de cinco días hábiles para atenderla.

2. Cuando el Instituto, los Organismos Públicos
Locales o cualquiera de sus áreas, reciban las so-
licitudes referidas en el presente capítulo, debe-
rán remitirlo en un plazo que no podrá exceder
de cinco días hábiles, al partido político respecti-
vo, invariablemente a través de la Representación
del partido político ante el Consejo General del
Instituto. Tratándose de asociaciones políticas,
las mismas deberán ser remitidas a su represen-
tante legal.

Artículo 33 Quater.

1. En caso de que el partido político o la asociación
política no atienda la solicitud dentro del plazo se-
ñalado en el párrafo 2 del Artículo 33 Ter de la pre-
sente Ley, la persona interesada podrá iniciar un
procedimiento ordinario sancionador, siempre y
cuando, de manera previa, haya solicitado por es-
crito ante el partido político o asociación política su
petición.

2. Únicamente podrá admitirse una queja a peti-
ción de la parte interesada.

3. No será admisible la apertura de procedimientos
oficiosos o el inicio de los mismos a partir de escri-
tos de desconocimiento u otros similares. Lo ante-
rior, por tratarse de derechos personales.

Artículo Segundo. Se adiciona un numeral 2 al artí-
culo 443; se adiciona un numeral 9 al artículo 458; se
adicionan los numerales 3 y 4 al artículo 464 y; se mo-
difica el inciso e) del numeral 2 del artículo 465 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, para quedar como sigue:

Artículo 443.

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a
la presente Ley:

a) a o) …

2. El incumplimiento a lo señalado por el inciso b)
de párrafo primero del artículo 33 Ter de la Ley
General de Partidos Políticos, podrá ser conocido
mediante un procedimiento ordinario sancionador
únicamente a petición de la parte interesada, me-
diante escrito formal de queja conforme a las for-
malidades señaladas en el artículo 465 de esta Ley,
sin que opere la apertura de procedimientos oficio-
sos o la admisión de escritos de desconocimiento u
otros similares. Lo anterior, por tratarse de dere-
chos personales.

Artículo 458.

1. a 8. …

9. Para el caso de que se declare la existencia de la
infracción por incumplimiento al inciso b) del pá-
rrafo primero del artículo 33 Ter de la Ley General
de Partidos Políticos, se considerará que el partido
político o la asociación política es reincidente úni-
camente en el caso de que el partido político o la
asociación política incumplan de nueva cuenta di-
cha disposición respecto a una misma persona.

Artículo 464.

1. a 2. …

3. Tratándose del incumplimiento al párrafo segun-
do del artículo 443 de ésta Ley, no será admisible la
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apertura de procedimientos oficiosos, únicamente
podrá admitirse a petición de parte interesada,
siempre y cuando, de manera previa, la persona ha-
ya solicitado por escrito ante el partido político su
interés de ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición y dicha solicitud no
haya sido atendida dentro del plazo de cinco días
hábiles.

4. Cuando el Instituto, los Organismos Públicos Lo-
cales o cualquiera de sus áreas, reciban las solicitu-
des referidas en el presente capítulo, deberán remi-
tirlo en un plazo que no podrá exceder de cinco días
hábiles, al partido político respectivo, invariable-
mente a través de la Representación del partido po-
lítico ante el Consejo General del Instituto. Tratán-
dose de asociaciones políticas, las mismas deberán
ser remitidas a su representante legal.

Artículo 465.

1. …

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escri-
to, en forma oral o por medios de comunicación elec-
trónicos y deberá cumplir con los siguientes requisi-
tos:

a) a d)…

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o,
en su caso, mencionar las que habrán de requerirse,
cuando el promovente acredite que oportunamente
las solicitó por escrito al órgano competente, y no le
hubieren sido entregadas. El denunciante deberá re-
lacionar las pruebas con cada uno de los hechos.

Para el caso de que se presente queja por el in-
cumplimiento a lo señalado en el párrafo segun-
do del artículo 443 de esta Ley, el quejoso, inva-
riablemente, deberá presentar los documentos
que prueben que presentó la solicitud referida en
el Capítulo Quinto del Título Segundo de la Ley
General de Partidos Políticos que demuestren la
veracidad de su dicho; y

f) …

3. a 9. …

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente a su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, miércoles 14 de enero de 2026. 

Diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y

SERVICIOS Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A
CARGO DEL DIPUTADO FAUSTO GALLARDO GARCÍA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

El que suscribe, Fausto Gallardo García, diputado
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo establecido en los ar-
tículos: 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la
Federación, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa surge a partir del diálogo y del
trabajo realizado con jóvenes estudiantes del Institu-
to Politécnico Nacional, quienes, con responsabili-
dad y compromiso, han compartido propuestas orien-
tadas a atender los retos ambientales que enfrenta
nuestro país. 
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Quien suscribe asume dichas aportaciones y las incor-
pora desde una perspectiva estrictamente legislativa,
con el propósito de que esta honorable Comisión Per-
manente reflexione sobre la necesidad de avanzar ha-
cia un modelo de desarrollo más responsable y soste-
nible, que atienda la problemática ambiental sin perder
de vista la relevancia económica y social de los secto-
res productivos estratégicos.

Para ello, se propone incorporar un impuesto de carác-
ter sostenible al clínker, principal componente del ce-
mento y uno de los elementos que genera mayor im-
pacto ambiental durante su proceso de producción, así
como establecer incentivos orientados a promover el
uso de materiales más sostenibles que contribuyan a
reducir dicho impacto, sin afectar la actividad produc-
tiva del sector.

Ahora bien, uno de los principales retos ambientales
del sector de la construcción en México se vincula pre-
cisamente con el uso intensivo de cemento y, en parti-
cular, con el proceso de producción del clínker, el cual
genera una cantidad significativa de emisiones de dió-
xido de carbono.

Partimos señalando con puntualidad que, en México,
el sector de la construcción constituye una de las acti-
vidades que más contribuyen a la generación de gases
de efecto invernadero, principalmente debido al uso
intensivo de cemento, un material con elevada huella
ambiental, y se tiene conocimiento que, en los últimos
años, esta industria ha mantenido una trayectoria de
expansión impulsada por grandes proyectos de in-
fraestructura y por la relocalización de actividades
productivas hacia el país por parte de empresas ex-
tranjeras.

Sobre este particular, y de acuerdo con estimaciones
de la Cámara Nacional del Cemento (Canacem), du-
rante 2024 el consumo nacional de este producto re-
gistró un crecimiento cercano al 2 por ciento, impulsa-
do por nuevas inversiones industriales y proyectos de
construcción; y que, la producción nacional se ubicó
en aproximadamente 46.9 millones de toneladas, lo
que refleja el crecimiento sostenido de esta industria.

Esta coyuntura se alimenta con las propias estimacio-
nes del mercado, las cuales prevén que la producción
de cemento continúe incrementándose en los próximos
años, pudiendo superar los 50 millones de toneladas

hacia la próxima década. Dichas proyecciones eviden-
cian que la mayor demanda interna y la relocalización
de actividades productivas mantienen un escenario di-
námico para el sector cementero mexicano.

Pese a su relevancia económica, la industria cemente-
ra nacional, no cuenta actualmente con instrumentos
fiscales orientados de manera específica a incentivar la
reducción de su impacto ambiental.

Lo anterior, representa no solo un área de oportunidad,
sino una seria obligación de atender una realidad na-
cional, que se vincula con compromisos asumidos por
México en el ámbito internacional.

Al respecto, es importante señalar que México, al ser
parte del Acuerdo de París, asumió compromisos para
la reducción de emisiones de gases de efecto inverna-
dero y para transitar hacia la neutralidad de carbono
hacia el año 2050. Estos compromisos forman parte de
una agenda internacional que reconoce la urgencia de
atender el cambio climático desde múltiples ámbitos
de la acción pública.

Dichos compromisos se materializan, entre otros me-
canismos, a través de las Contribuciones Determina-
das a Nivel Nacional (NDC), que establecen metas y
líneas de acción para orientar la política pública en
materia climática y ambiental, así como los esfuerzos
nacionales de mitigación y adaptación al cambio cli-
mático (Semarnat, 2020).

En congruencia, el Estado mexicano ha venido actua-
lizando de manera progresiva sus compromisos climá-
ticos y ha reconocido la necesidad de adoptar medidas
internas que permitan alinear de forma coherente la
política ambiental, económica y fiscal. 

En ese sentido, la Estrategia de Largo Plazo para la
Transición hacia una Economía Baja en Emisiones
identifica la pertinencia de incorporar instrumentos
económicos, incluidos incentivos y desincentivos fis-
cales, orientados a modificar patrones de producción y
consumo con alta huella de carbono (Semarnat, 2020;
Climate Action Tracker, 2016).

Bajo este marco, diversos organismos internacionales
han señalado que los instrumentos fiscales pueden
constituir herramientas eficaces para impulsar la des-
carbonización de sectores intensivos en emisiones, al
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generar señales económicas que incentiven la adop-
ción de procesos productivos más sostenibles. 

Por ello, la presente iniciativa se inscribe en dichas re-
comendaciones y busca contribuir, de manera gradual
y proporcional, al cumplimiento de los compromisos
climáticos asumidos por México, en congruencia con
el marco normativo nacional e internacional (IPCC;
IEA).

Ahora bien, nuestro país ya contempla normatividad
aplicable a la materia, y, del análisis del mismo, se ad-
vierte que a pesar de la relevancia ambiental del clín-
ker dentro del proceso productivo del cemento, actual-
mente no existe en la legislación fiscal federal un
instrumento específico que permita reconocer su im-
pacto ambiental ni incorporar dicho elemento como
criterio para la aplicación de medidas tributarias orien-
tadas a la mitigación de emisiones.

En particular, la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios no contempla un supuesto que
identifique al clínker como un insumo con incidencia
ambiental relevante, ni prevé mecanismos que permi-
tan, desde la política fiscal, generar señales económi-
cas diferenciadas que incentiven su reducción gradual
o la adopción de materiales y procesos alternativos de
menor impacto ambiental.

La presente iniciativa atiende esta omisión normativa
mediante la incorporación expresa de un supuesto es-
pecífico en el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, que permite reco-
nocer al clínker como un componente relevante desde
la perspectiva ambiental y habilita la aplicación de un
instrumento fiscal orientado a considerar su contribu-
ción a las emisiones de gases de efecto invernadero.

De manera complementaria, la reforma al Código Fis-
cal de la Federación fortalece el marco legal para el
otorgamiento de estímulos fiscales con prioridad am-
biental, lo que permite que la señal fiscal se acompañe
de mecanismos que incentiven la transición gradual
hacia insumos, materiales y procesos productivos de
menor huella ambiental, sin afectar de forma abrupta
la actividad económica del sector.

Asimismo, prevé que la instrumentación de estas me-
didas se realice mediante disposiciones de carácter ge-
neral emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, en coordinación con la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, lo cual podrá garanti-
zar que su aplicación se base en criterios técnicos, am-
bientales y de mitigación de emisiones, y se mantenga
alineada con el marco legal nacional e internacional.

Con ello, no se persigue una finalidad sancionatoria,
sino que busca fortalecer la coherencia entre la políti-
ca fiscal y la política ambiental del Estado mexicano,
corrigiendo un vacío normativo existente y estable-
ciendo las bases para una transición ordenada, gradual
y jurídicamente sólida hacia un modelo de producción
más sostenible en la industria cementera.

En atención a lo expuesto, y a fin de facilitar el análi-
sis de la presente iniciativa, se presenta el siguiente
cuadro comparativo entre el texto vigente y la pro-
puesta de modificación:
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Es por lo anteriormente expuesto que someto a consi-
deración de esta honorable asamblea, el siguiente pro-
yecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de
la Federación

Artículo Primero. Se adiciona un inciso K) a la frac-
ción I del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial

sobre Producción y Servicios, para quedar como si-
gue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación
de los siguientes bienes:

A) a J). …

K) Cemento y demás productos que se utili-
cen como aglutinantes hidráulicos que con-
tengan clínker, en los términos y conforme a
las disposiciones de carácter general que emi-
ta la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, considerando su impacto ambiental y su
contribución a las emisiones de gases de efec-
to invernadero.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción III del artí-
culo 39 del Código Fiscal de la Federación, para que-
dar como sigue:

Artículo 39. El Ejecutivo federal mediante resolucio-
nes de carácter general podrá: 

I. …

…

II. …

III. Conceder subsidios o estímulos fiscales. Ten-
drán prioridad aquellos que tengan por objeto la
preservación del ambiente.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, en coordinación con la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, deberá emitir, dentro de
los ciento ochenta días naturales siguientes a la entra-
da en vigor del presente Decreto, las disposiciones de
carácter general necesarias para la aplicación del inci-
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so K) de la fracción I del artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, sin mo-
dificar los elementos esenciales del impuesto, conside-
rando criterios ambientales, de mitigación de
emisiones de gases de efecto invernadero y de transi-
ción hacia el uso de materiales de menor impacto am-
biental, así como los mecanismos de actualización,
control y, en su caso, incentivos o acreditamientos
aplicables.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, miércoles 14 de enero de 2026.

Diputado Fausto Gallardo García (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY GENERAL DE

EDUCACIÓN, EN MATERIA DE ENSEÑANZA Y COMPRENSIÓN

DE LOS ETIQUETADOS FRONTALES EN ALIMENTOS Y BEBI-
DAS Y SUS CONSECUENCIAS PARA LA SALUD EN LOS PLA-
NES DE ESTUDIO Y LOS LIBROS DE TEXTO, A CARGO DE LA

DIPUTADA CIRIA YAMILE SALOMÓN DURÁN, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, Ciria Yamile Salomón Durán, dipu-
tada federal por el Distrito 02 del estado de Hidalgo,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos: 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción VIII del artículo 30 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de enseñanza y comprensión de
los etiquetados frontales en alimentos y bebidas y
sus consecuencias para la salud en los planes de es-
tudio y los libros de texto, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

México enfrenta una doble crisis nutricional: por un
lado, más de 15 millones de personas tienen caren-
cias o insuficiencia nutricional, y por el otro, más de
60 millones de personas adultas —lo que equivale a
7 de cada 10 adultos— padecen sobrepeso u obesi-
dad.1

Esta situación, documentada por la Encuesta Nacio-
nal de Salud y Nutrición (Ensanut) y organismos in-
ternacionales, refleja una transición hacia patrones ali-
mentarios nocivos, dominados por productos
ultraprocesados ricos en azúcares, grasas saturadas y
sodio. De acuerdo Ensanut,2 el sobrepeso y la obesi-
dad afectan al 37.3 por ciento de los niños de 5 a 11
años y al 41.1 por ciento de los adolescentes. En
adultos, la prevalencia alcanza el 75.2 por ciento, lo
que convierte a la obesidad en uno de los principales
factores de riesgo para enfermedades crónicas como
diabetes, hipertensión y problemas cardiovasculares. 

Esta situación se agrava por la alta ingesta de produc-
tos ultraprocesados: entre el 16 por ciento y el 30 por
ciento de la energía total consumida proviene de es-
tos alimentos, ricos en azúcares, grasas saturadas y
sodio.3

En el caso de la población infantil, el panorama es
alarmante. Según datos de la Secretaria de Educa-
ción Pública (SEP) y el Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS), 4 de cada 10 estudiantes de pri-
maria presentan sobrepeso u obesidad,4 y la mitad
del alumnado tiene un peso fuera del rango saludable. 

El problema se intensifica en grados superiores: en
cuarto y quinto de primaria, la prevalencia alcanza el
46 por ciento y 45 por ciento respectivamente. Ade-
más, el 18 por ciento de los niños y adolescentes en-
tre 5 y 19 años vive con obesidad, cifra que se ha du-
plicado desde el año 2000, mientras que el 40 por
ciento de las calorías que consumen los menores
proviene de bebidas azucaradas y alimentos ultra-
procesados.5

Estudios del Instituto Nacional de Salud Pública re-
velan que 39 por ciento de las calorías que ingieren
niñas y niños provienen de estos productos, despla-
zando alimentos frescos y nutritivos. Este patrón ali-
mentario está directamente vinculado con obesidad in-
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fantil, diabetes tipo 2 y enfermedades cardiovascula-
res. 

A nivel global, investigaciones publicadas en The
Lancet advierten que los ultraprocesados son el “nue-
vo tabaquismo”, asociados a más de 32 efectos adver-
sos para la salud, incluyendo mayor riesgo de muer-
te prematura, cáncer y trastornos mentales. Por cada
10 por ciento de aumento en su consumo, el riesgo
de mortalidad se incrementa en 10 por ciento y el de
diabetes tipo 2 en 13 por ciento.6

Estos productos, diseñados para ser altamente rentables
y atractivos, carecen de nutrientes esenciales y contri-
buyen a enfermedades crónicas, depresión y mayor
riesgo de muerte prematura. En niñas y niños, el im-
pacto es aún más grave: 39 por ciento de las calorías
que consumen provienen de ultraprocesados, lo que
compromete su desarrollo físico y cognitivo y aumen-
ta la prevalencia de sobrepeso y obesidad infantil.7

Este entorno obesogénico se traduce en consecuencias
económicas y sociales. Unicef advierte que el costo
acumulado de la obesidad infantil podría alcanzar 42
mil millones de pesos, equivalente al 1.1 por ciento
del PIB nacional, si no se revierte esta tendencia. Las
enfermedades asociadas a la mala alimentación —co-
mo diabetes y afecciones cardíacas— son ya las prin-
cipales causas de muerte en México, con 189 mil 289
decesos por enfermedades del corazón y 110 mil
174 por diabetes en 2023, lo que representa el 37.6
por ciento de todas las defunciones.8

Para enfrentar esta problemática, México implementó
en 2020 el etiquetado frontal de advertencia (NOM-
051), la cual derivó de una reforma de a la Ley Gene-
ral de Salud (LGS), por la cual se modificaron varios
artículos (incluidos el 212 y 215) para establecer la
obligación de que el etiquetado frontal: a) Advirtiera
de forma veraz, clara, rápida y simple sobre el con-
tenido de nutrimentos críticos (azúcares, grasas, so-
dio, etc.) que excedan los límites máximos. b) Orde-
nara a la Secretaría de Salud incluir leyendas o
pictogramas cuando lo considerara necesario para
proteger la salud.9

Este sistema ha tenido efectos positivos: 74 por cien-
to de la población lo considera una buena medi-
da,10 y se ha observado una reducción del 63.1 por
ciento en advertencias por exceso de sodio en pan y

cereales, así como una disminución promedio de 120
kcal/día en la ingesta calórica tras su implementa-
ción. Sin embargo, la comprensión y uso del etique-
tado sigue siendo limitado entre niñas, niños y la
población en general, quienes son los principales
consumidores de productos con sellos.

Uno de los mayores retos en la lucha contra la obesi-
dad, la diabetes y otras enfermedades crónicas en Mé-
xico no es únicamente la falta de políticas, sino la in-
suficiente comunicación efectiva hacia la población.
La Organización Mundial de la Salud (OMS) seña-
la que la comunicación sanitaria debe ser un proceso
planificado para informar, influir y motivar a indivi-
duos y comunidades sobre la prevención de enferme-
dades y la adopción de hábitos saludables, basado
siempre en evidencia científica. 

Sin embargo, en México persisten brechas significati-
vas: el Sistema de Información en Salud reporta ape-
nas el 3.7 por ciento de los indicadores requeridos
por la OCDE, y más del 57 por ciento presenta de-
fectos de calidad, lo que limita la capacidad de dise-
ñar campañas efectivas y oportunas.11

La falta de información clara y accesible contribuye a
que millones de personas desconozcan los riesgos aso-
ciados a la mala alimentación. Por ejemplo, 31.7 por
ciento de los adultos con diabetes en México no sa-
ben que la padecen, lo que retrasa el diagnóstico y
aumenta el riesgo de complicaciones graves como in-
suficiencia renal, amputaciones y ceguera. La infode-
mia durante la pandemia evidenció cómo la desinfor-
mación puede afectar conductas y decisiones críticas
para la salud, generando confusión y resistencia a me-
didas preventivas. Esto demuestra que la comunica-
ción no es un complemento, sino un eje central para
garantizar el derecho a la salud.12

El escenario en México es claro, estamos inmersos
en una batalla mediática desigual. Las grandes cor-
poraciones que lucran con la salud de la población han
perfeccionado estrategias de marketing masivo que
combinan algoritmos, colores llamativos y mensa-
jes persuasivos para fomentar el consumo de pro-
ductos ultraprocesados. Estas tácticas no son casua-
les: se basan en estudios de neurociencia y
comportamiento que buscan generar hábitos adictivos
desde edades tempranas, asegurando consumidores
cautivos a largo plazo.13
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Mientras tanto, los sectores dedicados al cuidado de la
salud y las instituciones públicas enfrentan enormes li-
mitaciones. Las herramientas de difusión con las que
contamos son escasas y carecen del alcance y la sofis-
ticación de las campañas comerciales. La información
sobre alimentación saludable se diluye frente a la
avalancha de publicidad que invade redes sociales,
plataformas digitales y medios tradicionales, donde
los mensajes se diseñan para maximizar ventas, no pa-
ra proteger la salud.

Esta asimetría comunicativa tiene consecuencias graves.
Cada día, millones de niñas, niños y adolescentes son
expuestos a contenidos que normalizan el consumo de
productos dañinos, mientras que los mensajes preventi-
vos apenas logran penetrar en la conciencia colectiva.
La falta de estrategias educativas efectivas convierte a la
población en blanco fácil de prácticas mercadológicas
que priorizan la rentabilidad sobre el bienestar.

En este sentido, resulta indispensable fortalecer las
escasas herramientas con las que contamos como
gobierno para reducir, en la mayor medida posible,
el daño que hoy afecta a millones de mexicanas y
mexicanos. Si bien la implementación del etiquetado
frontal ha sido una estrategia acertada para advertir so-
bre los riesgos de los productos ultraprocesados, per-
siste un problema grave: la normalización y acepta-
ción social de que la mayoría de los alimentos
disponibles en el mercado lleven sellos de advertencia.

Este desafío solo podrá superarse si logramos que la
población —especialmente niñas y niños— com-
prenda qué significa cada sello y cuáles son las conse-
cuencias reales de consumir productos que los portan.
No basta con que los sellos existan; es necesario que
la información sea asimilada de manera clara, sen-
cilla y empática, para que se traduzca en decisiones
conscientes y saludables. Por lo que el objetivo de es-
ta iniciativa es proponer la incorporación de la inter-
pretación de los sellos de advertencia en los planes de
estudio no solo como una medida pedagógica, sino
una respuesta estratégica. Si no equilibramos esta ba-
talla con conocimiento y herramientas críticas desde la
infancia, seguiremos perdiendo terreno frente a intere-
ses económicos que comprometen la salud pública y el
futuro de nuestras generaciones.

A menudo se comete el error de pensar que los niños
son receptores pasivos del conocimiento, cuando en

realidad poseen una extraordinaria capacidad para
comprender, asimilar y comunicar información rele-
vante. Subestimarlos implica ignorar que, desde
edades tempranas, desarrollan habilidades cogniti-
vas y sociales que les permiten influir en su familia,
en su comunidad y en los espacios donde interactú-
an. Cuando se les brinda información clara y herra-
mientas adecuadas, los niños no solo aprenden, sino
que se convierten en agentes activos de cambio, capa-
ces de cuestionar prácticas nocivas y promover hábitos
saludables. Esta realidad ha sido confirmada por múl-
tiples estudios que demuestran cómo la educación
temprana en temas de salud y nutrición impacta direc-
tamente en la toma de decisiones del hogar.14

Además, las infancias son portadoras naturales de
mensajes que trascienden el aula, su curiosidad y dis-
posición para compartir lo aprendido los convierte
en multiplicadores de conocimiento; si les enseña-
mos a interpretar los sellos de advertencia en alimen-
tos y a comprender sus riesgos, no solo cuidarán su
propia salud, sino que influirán en las decisiones de
compra de sus padres y cuidadores. Ignorar esta capa-
cidad es perder una oportunidad invaluable para trans-
formar entornos y construir una cultura alimentaria
más consciente y responsable.

Pero proponer esta implementación es algo que otros
países ya han empleado , por ejemplo Chile tiene la
Ley N.º 20.606 (2016) sobre Composición Nutricional
de los Alimentos y su Publicidad no solo introdujo se-
llos de advertencia (“Alto en azúcares”, “Alto en so-
dio”, etc.), sino que prohibió la venta y publicidad de
productos con sellos en escuelas y desarrolló progra-
mas educativos para enseñar a interpretar los sellos,
reduciendo la compra de bebidas azucaradas y cerea-
les ultraprocesados, y mejoró la comprensión del eti-
quetado entre estudiantes.15

Perú y Uruguay: adoptaron sistemas similares al chile-
no, con etiquetado frontal obligatorio y restricciones
publicitarias, acompañados de campañas educativas
en entornos escolares. En Perú, la Ley Núm. 30021
exige que los colegios promuevan la educación ali-
mentaria como parte de la estrategia contra la obesidad
infantil.16

Argentina: La Ley de Promoción de la Alimentación
Saludable (2021) establece octágonos negros en enva-
ses y prohíbe publicidad dirigida a menores. Aunque
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no obliga explícitamente la enseñanza en planes de es-
tudio, el Ministerio de Salud recomienda incluir edu-
cación sobre interpretación de sellos en programas es-
colares para garantizar su efectividad.17

Además, esta propuesta se enmarca en el reconoci-
miento Constitucional del interés superior de la niñez
el cual obliga a que las actuaciones del Estado mexi-
cano giren entorno a la protección de niñas y niños. 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de
las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio
del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se

velará y cumplirá con el principio del interés su-

perior de la niñez, garantizando de manera plena

sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho
a la satisfacción de sus necesidades de alimenta-
ción, salud, educación y sano esparcimiento para
su desarrollo integral. Este principio deberá guiar
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de
las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Por lo que, en este sentido se propone modificar la Ley
General de Educación para lograr la incorporación
dentro de los planes de estudio la enseñanza e inter-
pretación de los etiquetados frontales de alimentos,
junto con sus consecuencias y peligros, para mayor
claridad en el siguiente cuadro comparativo se expone
la reforma propuesta:

La presente reforma no implica una ampliación te-
mática o competencial de la fracción VIII del artí-
culo 30 de la Ley General de Educación, sino que
constituye una especificación pedagógica de elemen-
tos ya comprendidos dentro de la educación para la sa-
lud. 

Dicha fracción establece, entre sus finalidades, la pro-
moción de estilos de vida saludables y la formación in-
tegral del alumnado en materia de bienestar físico y
social. La comprensión e interpretación del etiquetado
frontal de alimentos y bebidas forma parte natural de
este mandato, ya que se trata de una herramienta ofi-
cial creada precisamente para advertir riesgos a la sa-
lud derivados del consumo excesivo de ciertos nutri-
mentos críticos. 

En consecuencia, la reforma únicamente detalla un
componente formativo necesario dentro de los obje-
tivos educativos de la fracción, sin modificar su alcan-
ce original.

Desde la reforma a la Ley General de Salud que dio
origen al sistema de etiquetado frontal, esta herra-
mienta constituye un instrumento de educación sani-
taria, diseñado para que la población —incluidas ni-
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ñas, niños y adolescentes— pueda identificar de ma-
nera rápida, clara y sencilla los riesgos asociados a los
productos de alto contenido calórico, azúcares, sodio y
grasas saturadas. 

En ese sentido, la enseñanza sobre su interpretación no
introduce un contenido extraño o nuevo en los pla-
nes de estudio, sino que se inserta dentro de la obliga-
ción ya vigente de promover conocimientos, actitudes
y competencias para el autocuidado y la prevención de
enfermedades. La reforma, por tanto, no transforma
la naturaleza del contenido educativo, sino que lo ac-
tualiza y precisa conforme a los instrumentos de sa-
lud pública vigentes.

En el mismo sentido la fracción VIII está orientada a
que el alumnado adquiera herramientas para el des-
arrollo de estilos de vida saludables, así como cono-
cimientos básicos sobre nutrición, prevención de en-
fermedades y hábitos que favorezcan su bienestar
integral. 

El etiquetado frontal es, precisamente, uno de los me-
canismos creados por el Estado mexicano para infor-
mar a la población sobre los riesgos de determinadas
prácticas alimentarias. Así, su inclusión en los conte-
nidos escolares resulta plenamente coherente con la
naturaleza y objetivos originales de la fracción,
puesto que facilita que los estudiantes aprendan a
identificar productos que favorecen o dificultan su sa-
lud, fortaleciendo la dimensión preventiva de la edu-
cación. 

Por todo lo aquí expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta soberanía el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma la fracción VIII del
artículo 30 de la Ley General de Educación en ma-
teria de enseñanza y comprensión de los etiqueta-
dos frontales en alimentos y bebidas y sus conse-
cuencias para la salud en los planes de estudio y los
libros de texto

Artículo Único. Se reforma la fracción VIII del artí-
culo 30 de la Ley General de Educación, para quedar
como sigue:

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas
de estudio de la educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con au-

torización o con reconocimiento de validez oficial de
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán,
entre otros, los siguientes:

I. a VII. …

VIII. La promoción de estilos de vida saludables, la
comprensión del etiquetado frontal de alimentos
y bebidas con ejemplos prácticos y asimilables
para cada nivel educativo, la educación para la sa-
lud, la importancia de la donación de órganos, teji-
dos y sangre;

IX. a XXV. …

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública deberá
verificar la incorporación de los contenidos relativos a
la comprensión del etiquetado frontal de alimentos y
bebidas en los planes y programas de estudio, así co-
mo en los materiales educativos, a partir del próximo
ciclo escolar inmediato posterior a la publicación del
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN

MATERIA DE GRATUIDAD Y PROTECCIÓN EN EL USO DE ES-
TACIONAMIENTOS EN ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES,
COMERCIALES O DE SERVICIOS, A CARGO DE LA DIPUTADA

CIRIA YAMILE SALOMÓN DURÁN, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, Ciria Yamile Salomón Durán, dipu-
tada federal por el Distrito 02 del estado de Hidalgo,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos: 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de gratuidad
y protección en el uso de estacionamientos en esta-
blecimientos mercantiles, comerciales o de servi-
cios, al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

Reconociendo los distintos contextos que existen en
nuestra república, es importante identificar que en mu-
chas comunidades el uso del automóvil no es un lu-
jo, sino una necesidad cotidiana para acudir al traba-
jo, atender cuestiones de salud o realizar actividades
esenciales. Sin embargo, la forma en que operan ac-
tualmente muchos estacionamientos genera condicio-
nes inequitativas que impactan a los consumidores y a
sus bolsillos en todo el país, sin distinción del tamaño
de la comunidad en la que habiten.

A pesar de que los estacionamientos forman parte in-
tegral de la experiencia de compra o consumo, los
proveedores suelen deslindarse de cualquier res-
ponsabilidad por daños o perjuicios ocasionados a
los vehículos dentro de sus instalaciones,1 sin dejar
de lado el doble beneficio económico que se obtiene
de los consumidores, primero al vender sus productos
o servicios y después al cobrar por un estacionamien-
to que, en principio, debería estar destinado a facilitar
dichas compras.

La operación de estacionamientos vinculados a esta-
blecimientos mercantiles constituye un servicio acce-
sorio e indispensable para que el consumidor pueda
realizar el consumo principal. En la mayoría de los
establecimientos modernos —centros comerciales, su-
permercados, tiendas de autoservicio, restaurantes y
comercios de gran escala— el acceso al estaciona-
miento no es opcional, sino una condición práctica y,
en ocasiones, necesaria para el disfrute del servicio o
adquisición del producto. 

El consumidor no acude al estacionamiento como un
servicio independiente, sino como un medio instru-
mental para ejercer su derecho de acceder al provee-
dor, lo que lo convierte jurídicamente en un servicio
accesorio, integrado en la relación de consumo de
conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor (LFPC), que ordena prote-
ger al consumidor en toda la cadena de la experiencia
comercial, incluida aquella infraestructura que el pro-
veedor utiliza para prestar o facilitar el servicio princi-
pal.

Actualmente, diversas denuncias públicas y notas pe-
riodísticas han documentado casos en los que los con-
sumidores han sido víctimas de afectaciones, desde el

cobro excesivo2 por el uso de este espacio hasta da-
ños materiales por robos de autopartes. La recu-
rrencia de estos hechos, que ya forman parte de lo ‘co-
mún’ en la experiencia de los consumidores, ha
convertido el tema en un asunto mediático y, al mismo
tiempo, revela la falta de un marco normativo robusto
que garantice la protección de los derechos de los con-
sumidores.3

En este sentido, diversas instituciones, organismos e
incluso algunas entidades públicas estatales han co-
menzado a implementar acciones para fortalecer la
protección de los usuarios en los estacionamientos de
comercios, sin embargo, aún resulta insuficiente la
cobertura y alcance de estas medidas. Es indispen-
sable contar con un marco regulatorio claro y efi-
caz que establezca responsabilidades concretas pa-
ra los proveedores y mecanismos accesibles para que
los consumidores puedan hacer valer sus derechos en
caso de sufrir algún daño o abuso.

Tal es el caso de Querétaro, que aprobó el Reglamen-
to que mandata a los establecimientos a brindar dos
horas de gratuidad, siempre que el usuario realice una
compra o consumo dentro del establecimiento. Esta
medida fue aprobada por el Ayuntamiento en 2017 y
forma parte del Reglamento de Movilidad y Tránsito
Municipal que busca proteger al consumidor frente a
prácticas abusivas en el cobro de estacionamiento.4

O el caso del Congreso de Baja California, el cual
aprobó por unanimidad una reforma al artículo 22 de
la Ley de Edificaciones del Estado, la cual establece
que los primeros 40 minutos de estacionamiento en
plazas comerciales serán gratuitos para los clientes,
rescatando la participación del diputado Eligio Valen-
cia López en dicha aprobación:5

Es nuestra obligación como legisladores emanados
del movimiento de Transformación, alinear los de-
seos del pueblo a nuestra Agenda Legislativa. Lle-
gó el momento de que Baja California se beneficie
e impacte favorablemente en el bolsillo de los que
menos tienen.

Además, es importante destacar que la gratuidad ini-
cial en los estacionamientos públicos puede ser una
herramienta eficaz para mitigar problemáticas deri-
vadas de la imposición de un servicio al cual el con-
sumidor no puede negarse, en muchos casos, el ac-
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ceso al estacionamiento es condición necesaria para
utilizar el establecimiento comercial, lo que convier-
te el cobro en una práctica que puede resultar abusiva
si no está regulada. Al ofrecer un periodo de gratuidad,
por ejemplo, las primeras dos horas, se reconoce que
el consumidor no está utilizando el estacionamiento
como un servicio independiente, sino como parte de su
experiencia de compra o consumo. Esta medida per-
mite equilibrar la relación entre proveedor y con-
sumidor, evitando que se genere un doble cobro por
el acceso al establecimiento y por el uso del espacio
vehicular, lo cual vulnera principios de equidad y pro-
porcionalidad en el comercio.

Por otra parte, esta propuesta fomenta la sensibiliza-
ción y educación de los consumidores respecto a sus
derechos, ayudando a los usuarios a identificar prácti-
cas indebidas, conocer sus derechos y los pasos a se-
guir para denunciar y reclamar en caso de ser afecta-
dos.

Del mismo modo, se pueden retomar casos de entida-
des que mandatan la contratación de un seguro de res-
ponsabilidad civil para su operación, como lo es Ciu-
dad de México, la cual obliga a los estacionamientos
públicos y privados por ley a contar con un seguro de
responsabilidad civil o una fianza que garantice el
pago de daños o pérdidas que pudieran sufrir los usua-
rios en su persona, vehículo o bienes de terceros, res-
paldándose en la Ley de Establecimientos Mercanti-
les de la Ciudad de México, y es reconocida por la
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco)
como una medida mínima de protección al consumi-
dor.6

Incluso la misma Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros (Condusef) retoma y comparte como en la
Ciudad de México los establecimientos, los titulares u
operadores que cuenten con un estacionamiento están
obligados a contar con un seguro de responsabilidad
civil,7 señalando que en el boleto que entregue el esta-
cionamiento al usuario, deberán estar contemplados
los siguientes datos:

-Nombre o razón social y domicilio del prestador
del servicio de estacionamiento;

-Clave del Registro Federal de Contribuyentes;

-Los números telefónicos para reportar quejas, tan-
to del propio estacionamiento, como los que para
ese efecto establezca el Departamento del Distrito
Federal;

-La clasificación del estacionamiento y, de acuerdo
con ello, la tarifa aplicable;

-Número de boleto;

-Forma en la que se responderá por los daños que
hayan sufrido los vehículos durante el tiempo de
guarda;

-Espacio para asentar la hora de entrada;

-Espacio para apuntar la hora de salida;

-Espacio para anotar el número de placa.

Además, podemos tomar como referente buenas
prácticas internacionales, como las adoptadas en el
Reino Unido, donde muchos operadores de estaciona-
mientos privados, incluidos los de centros comercia-
les, siguen el Código de Prácticas de la Internatio-
nal Parking Community (IPC).8 Este código
establece que los operadores deben cumplir con todas
las obligaciones legales aplicables. Aunque el código
se aplica a terrenos privados y su cumplimiento es vo-
luntario, su adopción por operadores de estaciona-
mientos abiertos al público refleja un compromiso con
la seguridad de los usuarios y la protección al consu-
midor.

Por su parte si nos referimos a la normativa federal
mexicana partimos de articulados que respaldan y pro-
mueven la obligación expresa propuesta en este De-
creto, desde la perspectiva constitucional, esta regula-
ción se ubica plenamente dentro de la competencia
federal, pues no interviene en materias reservadas a
los municipios como el tránsito local, la vialidad o el
uso de suelo. La presente iniciativa no regula la circu-
lación vehicular, la señalización en la vía pública ni las
condiciones urbanísticas de los estacionamientos; por
el contrario, se limita estrictamente a establecer obli-
gaciones comerciales vinculadas a una relación pro-
veedor–consumidor, lo cual forma parte del ámbito fe-
deral conforme al artículo 73, fracción X, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, que faculta al Congreso para legislar en materia
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de comercio, y al artículo 73, fracción XXIX-C y
XXIX-E que lo faculta para emitir leyes que protejan
los derechos de los consumidores. Bajo este marco, la
gratuidad mínima de dos horas no es una regula-
ción de tránsito, sino un criterio de equidad comer-
cial que evita prácticas abusivas derivadas del uso
obligado de un espacio privado como condición pa-
ra acceder a un bien o servicio principal.

Además, el artículo primero de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, la cual expresamente señala
que su objeto es promover y proteger los derechos y
cultura del consumidor y procurar la equidad, certeza
y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedo-
res y consumidores.9 Razón por la cual se propone
incorporar dentro de esta ley la obligación de los
comercios de brindar las dos primeras horas gratis
de estacionamiento, así como la facultad de la Pro-
curaduría Federal del Consumidor de verificar que
se lleve a cabo este proceso y que se cuente con la
normativa correspondiente.

Asimismo, la obligación de otorgar un periodo de gra-
tuidad y de contratar un seguro de responsabilidad ci-
vil se inscribe en una lógica de protección al consu-
midor —no de regulación territorial—, pues se
orienta a garantizar que el usuario no enfrente un doble
cobro por el acceso al establecimiento ni quede en es-
tado de indefensión frente a daños o robos dentro de un
espacio que el proveedor controla de manera exclusiva. 

Esta materia, al referirse a la calidad, transparencia,
equidad y seguridad en la prestación de servicios co-
merciales, forma parte de la competencia federal atri-
buida al Congreso y vigilada por la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor, conforme a los artículos 1, 6 y
24 de la LFPC, que obligan a los proveedores a garan-
tizar condiciones adecuadas y prohíben prácticas que
lesionen los intereses de los consumidores.

Es importante destacar que considerar el estaciona-
miento como un servicio accesorio responde a crite-
rios doctrinales y jurisprudenciales ampliamente
aceptados, según los cuales las prestaciones que re-
sultan necesarias, inevitables o inseparables del servi-
cio principal deben entenderse como parte de la mis-
ma relación jurídica. 

Cuando el proveedor es quien diseña, controla, admi-
nistra o se beneficia del estacionamiento, este deja de

ser un servicio meramente opcional y se integra como
elemento instrumental del servicio principal. En con-
secuencia, la regulación federal no invade compe-
tencias municipales, porque no incide en la operación
del estacionamiento como equipamiento urbano, sino
únicamente en las condiciones comerciales bajo las
cuales se ofrece al consumidor.

Ahora a pesar de lo ya expuesto, no escapa de esta
promovente que el objeto del presente decreto podría
malinterpretarse como materia de lo local, pues con
base en el artículo 115 constitucional se facultad de ca-
da municipio para regular servicios públicos, inclu-
yendo el uso de suelo, tránsito y estacionamientos, sin
embargo, en la misma disposición normativa está
establecido que los municipios observaran lo man-
datado por las leyes federales y locales, a fin de po-
der lograr el mejor ejercicio de sus funciones: 

Título Quinto 

De los Estados de la Federación y de la 

Ciudad de México

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régi-
men interior, la forma de gobierno republicano, re-
presentativo, democrático, laico y popular, tenien-
do como base de su división territorial y de su
organización política y administrativa, el municipio
libre, conforme a las bases siguientes:

I.

II.

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funcio-
nes y servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, trata-
miento y disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y dis-
posición final de residuos; Inciso reformado

d) Mercados y centrales de abasto.

e) Panteones. 

f) Rastro. 
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g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) Seguridad pública, en los términos del artículo
21 de esta Constitución, policía preventiva munici-
pal y tránsito; e

i) Los demás que las Legislaturas locales determi-
nen según las condiciones territoriales y socio-eco-
nómicas de los Municipios, así como su capacidad
administrativa y financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en
el desempeño de las funciones o la prestación de los
servicios a su cargo, los municipios observarán lo

dispuesto por las leyes federales y estatales.

En consecuencia, la presente propuesta de reforma se
inscribe como una herramienta normativa de carácter
federal que busca establecer principios rectores
mínimos en materia de protección al consumidor
en servicios de estacionamiento. El objetivo no es
sustituir las competencias locales, sino servir como
base jurídica y técnica para que las entidades fe-
derativas y los municipios puedan desarrollar, ar-
monizar o fortalecer sus propias regulaciones en
la materia.

Esta lógica responde a la coordinación interguberna-
mental, que permite que los gobiernos locales adapten
las disposiciones conforme a sus realidades territo-
riales, pero bajo un marco común que garantice segu-
ridad jurídica, transparencia y responsabilidad en todo
el país, beneficiando directamente a la población usua-
ria de estos servicios, sin vulnerar la autonomía cons-
titucional de los municipios, pues la observancia de la
LFPC. 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e in-
terés social y de observancia en toda la República.
Sus disposiciones son irrenunciables y contra su
observancia no podrán alegarse costumbres, usos,
prácticas, convenios o estipulaciones en contrario.

Artículo 6. Estarán obligados al cumplimiento de

esta ley los proveedores y los consumidores. Las

entidades de las administraciones públicas fede-

ral, estatal, municipal y del gobierno del Distrito

Federal, están obligadas en cuanto tengan el ca-

rácter de proveedores o consumidores.

Finalmente, esta iniciativa retoma, revisa y reconoce
propuestas previas presentadas por legisladoras y le-
gisladores que, en el mismo sentido, han buscado in-
corporar mecanismos de protección al consumidor en
el estacionamiento de establecimientos mercantiles. 

Estas propuestas, aunque diversas en enfoque y al-
cance, coinciden en la necesidad de fortalecer el
marco jurídico para garantizar condiciones de se-
guridad, transparencia y equidad en la prestación
de estos servicios, al revisar estos antecedentes, la
presente reforma se construye como un esfuerzo legis-
lativo coherente y acumulativo, que reconoce el traba-
jo parlamentario previo y lo articula en una propuesta
integral que responde a las demandas ciudadanas y a
los estándares normativos contemporáneos.

Sin embargo, es preciso señalar las diferencias que
contiene la presente iniciativa. En primer lugar, se pro-
pone establecer en los artículos 7 y 9 la obligación de
que los proveedores cuenten con seguros de responsa-
bilidad civil, así como la de otorgar gratuitamente las
primeras dos horas de estacionamiento.

Por otro lado, la adición de la fracción XXVII al artí-
culo 24 tiene como finalidad incorporar entre las atri-
buciones de la Procuraduría Federal del Consumidor
la verificación del cumplimiento de ambas obligacio-
nes, en virtud de que dicho organismo es el encargado
de vigilar, procurar y garantizar la protección de los
derechos de los consumidores.

Finalmente, en lo relativo al artículo 58, se busca in-
corporar estas mismas obligaciones dentro del catálo-
go de deberes de los proveedores de servicios. Todo
ello con el objetivo de armonizar, desde un enfoque in-
tegral de la Ley Federal de Protección al Consumidor,
las disposiciones y procedimientos que deben obser-
varse en los espacios pertinentes de dicha ley.

Por lo que para mayor claridad en el siguiente cuadro
comparativo se expone la reforma propuesta:
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Por lo tanto, desde un enfoque integral, se propone ar-
monizar diversas disposiciones de la ley para asegurar
que los principios de justicia y responsabilidad se re-
flejen en la práctica cotidiana del consumo en México. 

Con ello, se avanza hacia un sistema más justo y efi-
ciente, en el que el interés público y la dignidad de las
personas consumidoras ocupen un lugar central. 

Por todo lo anteriormente expuesto, de forma respe-
tuosa se somete a consideración de los integrantes de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, en materia de gratuidad y protección
en el uso de estacionamientos en establecimientos
mercantiles, comerciales o de servicios

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 7; un segundo párrafo al artículo 9; una nueva
fracción XXVII al artículo 24, recorriéndose la actual
en el orden subsecuente; y un cuarto párrafo al artícu-
lo 58 de la Ley Federal de Protección al Consumidor,
para quedar como sigue:

Artículo 7. …

Tratándose de establecimientos mercantiles, co-
merciales, o de servicios que ofrezcan estaciona-
miento como parte de su infraestructura, el prove-
edor deberá otorgar al consumidor al menos las dos
primeras horas de estacionamiento de manera gra-
tuita, siempre que se acredite el consumo dentro del
establecimiento. Asimismo, deberá garantizar la
protección del vehículo mediante la contratación de
un seguro de responsabilidad civil vigente que cu-
bra daños, robo total o parcial, y perjuicios a terce-
ros.

Artículo 9. …

En el caso de los servicios de estacionamiento ofre-
cidos en establecimientos mercantiles, comerciales
o de servicios, el proveedor será responsable por
cualquier daño, robo total o parcial, o perjuicio
causado al vehículo o bienes del consumidor dentro
de sus instalaciones, ya sea en modalidad de auto-
servicio o valet parking, debiendo contar con un se-
guro de responsabilidad civil vigente, que cubra los
riesgos mencionados, y deberá informar de manera
clara y visible al consumidor sobre la existencia, co-
bertura y condiciones del mismo.

Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes atri-
buciones:

I. a XXVI. …

XXVII. Verificar que en los establecimientos co-
merciales den cumplimiento de la gratuidad de
al menos las dos primeras horas de estaciona-
miento, siempre que el consumidor acredite el
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consumo dentro del establecimiento, así como la
existencia y vigencia de un seguro de responsabi-
lidad civil que garantice la protección del vehí-
culo contra robo total o parcial, daños y perjui-
cios a terceros;

XXVIII. Las demás que le confieran esta ley y
otros ordenamientos.

Artículo 58. …

…

…

Así como a brindar al consumidor al menos las dos
primeras horas de estacionamiento de manera gra-
tuita, siempre que se acredite el consumo dentro del
establecimiento, garantizando la protección del ve-
hículo mediante la contratación de un seguro de
responsabilidad civil vigente que cubra daños, robo
total o parcial, y perjuicios a terceros. La Procura-
duría verificará el cumplimiento de estas obligacio-
nes conforme a sus atribuciones.

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los establecimientos mercantiles, comer-
ciales o de servicios, contarán con un plazo de ciento
ochenta días naturales para adecuar sus sistemas de
control, señalización y contratación de seguros confor-
me a lo establecido en el presente decreto.

Notas

1 [1] Indefensos ante robos: usuarios de estacionamientos gratui-

tos y de cuota en Puebla. Disponible en: https://oem.com.mx/el-

soldepuebla/policiaca/indefensos-ante-robos-usuarios-de-estacio-

namientos-gratuitos-y-de-cuota-en-puebla-23769956 

2 [1] Doble calamidad en plazas comerciales: robo de autopartes y

deslinde de responsabilidad. Disponible en: https://www.imagen-

poblana.com.mx/25/06/09/doble-calamidad-en-plazas-comercia-

les—robo-de-autopartes-y-deslinde-de-responsabilidad 

3 [1] ¿Tu vehículo sufrió daños o robo en un estacionamiento pú-

blico? Esto debes saber. Disponible en: https://www.informa-

dor.mx/economia/Condusef-Tu-vehiculo-sufrio-danos-o-robo-en-

un-estacionamiento-publico-Esto-debes-saber-20250407-

0104.html 

4 [1] Aprueban nuevo reglamento de estacionamientos en Queré-

taro. Disponible en: https://www.telediario.mx/local/aprueban-

nuevo-reglamento-de-estacionamientos-en-queretaro 

5 [1] Aprueba congreso reforma que garantiza 40 minutos de esta-

cionamiento gratuito en plazas comerciales. Disponible en:

https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/Noticias/Comuni-

cado_XXV_587.PDF 

6 [1] Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de Mé-

xico. Disponible en: chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcgl-

clefindmkaj/https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documen-

tos/172ca2c9c744523e09d59a87db35f66b5fde63f1.pdf 

7 [1] ¿Tu vehículo sufrió daños en un estacionamiento público o

en una inundación? Disponible en:

https://www.condusef.gob.mx/?p=contenido&idc=575&idcat=1. 

8 [1] The International Parking Community Code of Practic. Dis-

ponible en: chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindm-

kaj/https://portal.theipc.info/uploads/SGw1VHlWQWJOU2grd0d

2eUdmVll5UT09/Code%20of%20Practice%20V7%20Novem-

ber%202019-V1-V2.pdf

9 [1] Ley Federal de Proteccion al Consumidor. Disponible en:

c h r o m e -

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.dipu-

tados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPC.pdf 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, miércoles 14 de enero de 2026. 

Diputada Ciria Yamile Salomón Durán (rúbrica)
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QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 18 Y 30 DE LA LEY GE-
NERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE HUERTOS ESCO-
LARES, A CARGO DE LA DIPUTADA KARINA ALEJANDRA

TRUJILLO TRUJILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PVEM

La que suscribe, diputada federal Karina Alejandra
Trujillo Trujillo, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México de la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo estable-
cido en los artículos: 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción XII al
artículo 18 y se reforma la fracción XVI del artícu-
lo 30 de la Ley General de Educación, en materia
de huertos escolares, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

I. La Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) ha seña-
lado que: “La educación transforma vidas... es un de-
recho humano para todos a lo largo de la vida...”.1

En ese sentido, la Unesco ha señalado que: “La rápida
evolución de la tecnología, los crecientes efectos del
cambio climático y el incremento de las desigualdades
están transformando las necesidades de aprendizaje y
los contextos en los que operan los sistemas educati-
vos.”2

Por ello, se coincide con Stefania Giannini, Subdirec-
tora General de Educación de la Unesco, quién ha se-
ñalado:

“El derecho a la educación se encuentra en una en-
crucijada decisiva. La educación ya no se limita a la
enseñanza tradicional que se imparte en los centros
educativos a los niños y las niñas, sino que se ha
ampliado para abarcar el aprendizaje a lo largo de
toda la vida y en todos los ámbitos de ésta. La
Unesco hace un llamamiento a la comunidad inter-
nacional para que refuerce el derecho a la educación
mediante la creación de un marco jurídico renova-
do que se adapte a los desafíos del siglo XXI”.3

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo 3o., párrafo tercero, establece
que: “La educación... tenderá a desarrollar armónica-
mente todas las facultades del ser humano...”4 Lo que
significa que, “la educación contribuirá al desarrollo
humano integral, siendo ese el objetivo del Estado, a
través de la nueva escuela mexicana;”5 en ese sentido,
no solo se les debe enseñar a los educandos el conoci-
miento tradicional, sino que, a su vez este tiene que ser
combinado con la práctica, en todas las áreas de la en-
señanza.

Por lo cual, nuestra Carta Magna, también señala en el
artículo 30., párrafo décimo y décimo segundo, lo si-
guiente:

“Los planteles educativos constituyen un espacio
fundamental para el proceso de enseñanza aprendi-
zaje. El Estado garantizará que los materiales di-
dácticos, la infraestructura educativa, su manteni-
miento y las condiciones del entorno, sean idóneos
y contribuyan a los fines de la educación. 

…

Los planes y programas de estudio tendrán... una
orientación integral, por lo que se incluirá el cono-
cimiento de las ciencias y humanidades: la ense-
ñanza de las matemáticas, la lectoescritura, la lite-
racidad, la historia, la geografía, el civismo, la
filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas
indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la
educación física, el deporte, las artes, en especial la
música, la promoción de estilos de vida saludables,
la educación sexual y reproductiva, el cuidado al
medio ambiente, la protección de los animales, en-
tre otras”.6

En ese sentido, la Ley General de Educación, en su ar-
tículo 13, fracción IV, señala que se fomentará en las
personas una educación basada en: “El respeto y cui-
dado al medio ambiente, con la constante orientación
hacia la sostenibilidad, con el fin de comprender y asi-
milar la interrelación con la naturaleza y de los temas
sociales, ambientales y económicos, así como su res-
ponsabilidad para la ejecución de acciones que garan-
ticen su preservación y promuevan estilos de vida sos-
tenibles”. Lo que se estima, no solo oportuno, sino
necesario.
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Además, la Ley General de Educación, en su artículo
15, fracción VIII, también establece que la educación
que imparta el Estado perseguirá, entre otros, el fin si-
guiente: “Inculcará el respeto por la naturaleza, a tra-
vés de la generación de capacidades y habilidades que
aseguren el manejo integral, la conservación y el apro-
vechamiento de los recursos naturales, el desarrollo
sostenible y la resiliencia frente al cambio climático”.
En ese tenor, el artículo 16, fracción V, de la citada
Ley, señala lo siguiente:

Artículo 16. La educación que imparta el Estado...
se basará en los resultados del progreso científico;
luchará contra la ignorancia, sus causas y efectos…

Además, responderá a los siguientes criterios:

I. a la IV. …

V. Inculcará los conceptos y principios de las cien-
cias ambientales, el desarrollo sostenible, la pre-
vención y combate a los efectos del cambio climá-
tico, la reducción del riesgo de desastres, la
biodiversidad, el consumo sostenible y la resilien-
cia; así como la generación de conciencia y la ad-
quisición de los conocimientos, las competencias,
las actitudes y los valores necesarios para forjar un
futuro sostenible, como elementos básicos para el
desenvolvimiento armónico e integral de la persona
y la sociedad;

De manera que, el Estado mexicano tiene el deber de
enseñar, el respeto y cuidado al medio ambiente,
orientado hacia la sostenibilidad, a través de la gene-
ración de conocimientos, competencias, capacidades,
habilidades, actitudes y valores que aseguren el mane-
jo integral, la conservación y el aprovechamiento de
los recursos naturales, no solo para el bienestar del in-
dividuo mismo, sino para el desarrollo integral de
nuestra sociedad y la preservación del mundo y su bio-
diversidad.

II. El cuidado del medio ambiente es crucial para ga-
rantizar nuestra supervivencia y bienestar. Solo a tra-
vés de ello, podremos asegurar un futuro sostenible
para las próximas generaciones.

Al respecto, la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible de la Organización, adoptada por la Asamblea
General de la ONU, es el plan de acción a favor de las

personas, el planeta y la prosperidad; por lo tanto, en
su objetivo 13 “Acción por el Clima”, establece en su
que los Estados deben adoptar medidas urgentes para
combatir el cambio climático y sus efectos. En ese te-
nor, en su Meta 13.3 señala que una de esas medidas
será “mejorar la educación, la sensibilidad y la capaci-
dad humana e institucional sobre la mitigación del
cambio climático, la adaptación, la reducción del im-
pacto y la alerta temprana”.7

Así también, la Corporación de Manejo Forestal Sus-
tentable (Comafors), ha manifestado lo siguiente:

“En la actualidad, los estudios y datos recogidos por
la comunidad científica son una evidencia clara del
deterioro que ha sufrido el medio ambiente, por lo
que, revertir esta situación se ha convertido en algo
esencial. El primer paso es comprender y ser cons-
cientes del problema. Una de las herramientas más
útiles para crear conciencia consiste en la educación
ambiental, esta puede ser impartida a los más pe-
queños en los colegios y a los más mayores a través
de los medios de comunicación, a fin de involucrar
a todos los seres humanos.

Comprender esta última idea también es importan-
te, puesto que es un error común pensar que la con-
servación del medio ambiente es tarea de aquellas
personas que han estudiado o se dedican profesio-
nalmente a esta rama cuando, en realidad, se trata
de una tarea que nos atañe a todos. Todos vivimos
en el mismo planeta, la Tierra, y, por lo tanto, es res-
ponsabilidad de todos cuidar de él.8

Por lo cual, considero que es importante que la Secre-
taría de Educación Pública, en coordinación con sus
homólogas de las entidades federativas, lleven a cabo
programas prácticos que beneficien directamente a
nuestra niñez, como la implementación de huertos es-
colares, principalmente en todas las escuelas de nivel
básico.

Desde una perspectiva ambiental, “los huertos escola-
res promueven la conservación de los recursos natura-
les y el cuidado del medio ambiente. Al utilizar técni-
cas de cultivo amigables con el medio ambiente, como
el uso de fertilizantes orgánicos y el riego eficiente, los
estudiantes aprenden a valorar la importancia de pre-
servar los ecosistemas y a reducir su huella ecológica”
(González Salvador, 2025).9
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III. Como ya lo han definido, “un huerto escolar, es
una zona de cultivo que está bajo los cuidados de los
alumnos y profesionales del centro escolar. En estas
instalaciones, los alumnos y alumnas pueden cultivar
todo tipo de verduras, frutas y hortalizas a la vez que
trabajan una serie de temas transversales de su educa-
ción” (Sola, 2022).10

En ese sentido, el introducir huertos escolares, no solo
benefician el medio ambiente, sino también permiten
una concientización, capacitación y autosuficiencia
futura en las niñas y los niños.

De acuerdo con la Secretaría de Bienestar del Gobier-
no de México (s.f.), los huertos pedagógicos son “el
mejor modelo de enseñanza que tienen niñas, niños y
adolescentes para aprender sobre el cuidado ambien-
tal, la formación de hábitos alimenticios y nutriciona-
les...”11

Los huertos escolares, están bajo el cuidado de las y
los alumnos, a fin de que “entiendan su entorno y apre-
cien mejor el mundo que les rodea; sepan lo que cues-
ta producir los alimentos que consumen y se concien-
ticen sobre la importancia de hacer un uso responsable
del agua, la tierra, el sol y el aire” (Secretaría de Bien-
estar, s.f.).12

Además, la Secretaría de Bienestar (s.f.) señala una se-
rie de ventajas de los huertos escolares, porque además
de adquirir conocimientos sobre los ecosistemas, se
trabaja en equipo y se mejoran las habilidades, las re-
laciones escolares y en comunidad. 

De esta forma, fomenta la cooperación y las habilida-
des interpersonales, impulsan valores como la pacien-
cia, la responsabilidad y el compromiso; asimismo, los
huertos escolares implementados con fines pedagógi-
cos y un componente educativo, constituyen una pla-
taforma de aprendizaje práctica que incorpora una va-
riedad de actividades interdisciplinarias, con múltiples
beneficios a corto, mediano y largo plazo para la co-
munidad escolar.

Por otro lado, la Secretaría de Agricultura y Desarro-
llo Rural del gobierno federal (2018), ha señalado que
“la existencia de huertos escolares muestra a los niños
y niñas la importancia de la agricultura a pequeña es-
cala y dentro de la comunidad”.13

IV. Esta tarea no solo es una carga para las autoridades
educativas y los docentes, es una responsabilidad
compartida con las madres, padres o cuidadores de fa-
milia. La Secretaría del Bienestar (s.f.) manifiesta que
los huertos escolares “fomentan la participación de las
familias, es decir, se puede pedir la colaboración de al-
gún familiar que sea jardinero o jardinera para que
comparta su conocimiento, familiares que quieran par-
ticipar en la construcción del huerto, prestando herra-
mientas o incluso aportando la materia orgánica que
producen en casa para hacer el compostaje —o las se-
millas—”14

Al respecto la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural del gobierno federal (2018) ha mencionado que:

El principal objetivo de estos huertos es que los estu-
diantes del nivel básico aprendan sobre la siembra,
cultivo y consumo de frutas, verduras, hortalizas y
hierbas de olor; que desarrollen capacidades agrícolas,
que se generen espacios de integración y convivencia
entre la comunidad; mejorar los hábitos alimenticios
de la población infantil y disminuir costos del servicio
de alimentación en las escuelas beneficiadas.

En nuestro país ya existen huertos escolares, con los
cuales se educa sobre el cultivo de granos y hortalizas
a través de técnicas de agricultura protegida que fo-
mentan acciones para hacer un uso sustentable de los
recursos disponibles.

Actualmente participan escuelas de estados como
Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Sinaloa,
Tlaxcala, Yucatán, entre otros. En donde se han culti-
vado productos como jitomate, lechuga, brócoli, rába-
no, cilantro, chile, frijol, maíz y cebada.

Varios proyectos de huertos escolares han influido en
la creación de huertos familiares, dando como resulta-
do que no sólo los niños y niñas aprendan sobre la
agricultura, sino que las familias también lo hagan y
que tengan una mejor alimentación.15

Por lo cual, el artículo 3o. de la Ley General de Edu-
cación establece que: “El Estado fomentará la partici-
pación activa de los educandos, madres y padres de fa-
milio o turores, maestras y maaestros... así como los
distintos actores involucrados en el proceso educati-
vo...”16
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De manera, que todos los participantes pueden salir
beneficiados, es decir, es un programa que siembra co-
nocimientos y un futuro sustentable y sostenible. Por
ello, estimo que el programa de huertos escolares de-
be por ley ser implementado en todas las escuelas pú-
blicas principalmente en el nivel básico, en toda la Re-
pública mexicana.

Tenemos que pasar de una educación teórica a una más
práctica, es decir, trascender del modelo pedagógico
tradicional a la nueva escuela mexicana, donde los co-
nocimientos prácticos son un punto de inflexión que
permiten un Sistema Educativo Nacional que genere
competencias, capacidades, habilidades, actitudes y
valores que aseguren el manejo integral, la conserva-
ción y el aprovechamiento de los recursos naturales.

V. Por todo lo anterior, para mayor claridad a la pro-
puesta, se incluye un cuadro comparativo de la misma:

Por las consideraciones expuestas y fundadas, someto
a la consideración de esta soberanía el siguiente pro-
yecto de:

Decreto por el que se adiciona una fracción XII al
artículo 18 y se reforma la fracción XVI del artícu-
lo 30 de la Ley General de Educación, en materia
de huertos escolares

Artículo Único. Se adiciona una fracción XII al artí-
culo 18 y se reforma la fracción XVI del artículo 30,
ambos de la Ley General de Educación, para quedar
como sigue:

Artículo 18. …

I. a XI. …

XII. Los conocimientos que propicien el respeto
y cuidado al medio ambiente; así como la gene-
ración de una conciencia de preservación de la
biodiversidad y el combate al cambio climático,
la adquisición de habilidades, competencias y
valores necesarios para forjar un futuro sosteni-
ble y autosustentable; a través de la implemen-
tación de huertos escolares, entre otras acciones
que integren la nueva escuela mexicana.

Artículo 30. …

I. a XV. …

XVI. La educación ambiental para la sustentabili-
dad que integre el conocimiento de los conceptos y
principios de las ciencias ambientales, el desarrollo
sostenible, la prevención y combate del cambio cli-
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mático, así como la generación de conciencia para
la valoración del manejo, conservación y aprove-
chamiento de los recursos naturales que garanticen
la participación social en la protección ambiental; a
través de la implementación de huertos escola-
res, entre otras acciones que integren la nueva
escuela mexicana.

XVII. a XXV. …

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor en la fe-
cha de inicio del ciclo escolar siguiente a la fecha de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO

DE LA DIPUTADA RUTH MARICELA SILVA ANDRACA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, diputada Ruth Maricela Silva An-
draca, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos: 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de identidad gráfica guberna-
mental, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

A lo largo de los últimos años se ha emprendido un
profundo proceso de transformación de la vida públi-
ca del país, que ha implicado el rompimiento de histó-
ricas barreras de privilegios impuestas al interior de
nuestras instituciones y de la implementación de una
nueva cultura en el ejercicio del servicio público. 

Hoy este proceso de transformación está orientado a
fortalecer las instituciones, mejorar la atención a la
ciudadanía y consolidar un modelo de gobierno más
cercano, austero, eficiente y responsable en favor de
todos los sectores de la sociedad.

En este contexto, el gobierno de la presidenta de la re-
pública, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, ha dado
continuidad y especial impulso a estos cambios institu-
cionales para fomentar un nuevo paradigma de relacio-
nes entre la sociedad y el Estado, reduciendo cargas in-
necesarias para la ciudadanía; optimizando el uso de
los recursos públicos; y fomentando una relación más
ágil y transparente mediante la simplificación adminis-
trativa y la digitalización de los trámites burocráticos.

Sin embargo, lo cierto es que todos estos cambios de-
ben concebirse e implementarse con pleno respeto a
los contextos locales de cada región del país, así como
a las necesidades particulares de cada uno de los sec-
tores de la población.

En consecuencia, resulta indispensable seguir profun-
dizando en estas importantes transformaciones de ma-
nera gradual y estratégica, privilegiando que se garan-
tice un significativo ahorro en tiempos y costos para
las y los gobernados, sin que ello implique excluir o
rezagar a ningún grupo social del acceso a los servi-
cios públicos.

Hoy, sin embargo, es posible identificar otras áreas de
oportunidad dentro de las funciones del servicio públi-
co para fortalecer la administración de los recursos pú-
blicos, con apego irrestricto a los principios de efi-
ciencia, eficacia, economía, transparencia, honradez y
austeridad que se encuentran delineados en el artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Todo ello con la finalidad de consolidar un
gobierno moderno y responsable, capaz de ofrecer
más y mejores resultados a la ciudadanía.

De ahí surge el espíritu de esta propuesta de reforma
constitucional, cuyo objetivo es facultar al Congreso
de la Unión para expedir una ley general de identidad
gráfica gubernamental que regule todos aquellos ele-
mentos visuales que se utilizan en papelería, materia-
les de difusión, publicitarios y medios digitales, facha-
das de inmuebles, publicaciones, entre otros medios,1

con la finalidad de que exista una continuidad de la co-
municación institucional en los distintos órdenes de
gobierno.

Ello permitirá que los logos que se difunden en los dis-
tintos medios del gobierno no se modifiquen con el
cambio de administración, sino que se conserve una
imagen institucional para los gobiernos federal, estata-
les, municipales, así como el de la Ciudad de México
y sus demarcaciones territoriales. 

Un principio básico de todo ente es que tiene necesa-
riamente una identidad.2 La identidad gráfica es, por lo
tanto, un componente de las distintas dependencias
gubernamentales del país, cuyo propósito es establecer
una unidad visual —en cuanto a logotipos, tipografías,
colores y estilos— que sea reconocida por la socie-
dad;3 es decir, como forma de orientar la comunica-
ción institucional.

La identidad gráfica gubernamental debe convertirse
en un constructo de carácter social e institucional que
sea coherente con el desarrollo de las funciones del
poder del Estado,4 es decir, como una acepción del go-
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bierno y sus símbolos patrios y colores con los que nos
sentimos representados.

En este sentido, toda organización gubernamental de-
bería adoptar componentes básicos que den continui-
dad a las funciones esenciales del Estado mexicano,
por medio de sus instituciones, no solo en el presente,
sino también de cara al futuro.

Por ello es que la identidad gráfica de un gobierno no
debe encontrarse ligada a los colores de los partidos
políticos que representaron el medio electoral para pa-
ra arribar al poder, sino al de una imagen guberna-
mental planificada e institucional que sea coherente
con la misión y valores propios de las instituciones
que se encargan de atender las necesidades de la so-
ciedad, con lo cual se permitirá una mejora continua
del trabajo gubernamental.5

Haciendo un breve recuento histórico, antes de 1982,
en el orden de gobierno federal, los logos que confor-
maron la identidad gráfica gubernamental se encontra-
ban representados únicamente por el escudo nacional,
pudiéndose identificar diversas variaciones a lo largo
del tiempo, como es el caso del águila en posición
frontal devorando una serpiente que se encuentra pre-
sente en los censos de población del gobierno mexica-
no entre 1985 y 1900;6 las leyendas “Poder Ejecutivo
Federal” alrededor del escudo nacional entre 1928-
1931; o bien, los distintos diseños del escudo nacional
y del águila mexicana en los periodos que van de
1932- 1936, 1937-1943 y 1954- 1967; así como en la
tipografía de leyenda en semicírculo superior “Estados
Unidos Mexicanos” en los periodos de 1944-1953 y
1968-1981.

Es importante señalar que el 17 de agosto de 1968 se
publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley
sobre las características y el uso del Escudo, la Bande-
ra y el Himno Nacionales, lo que permitió darle una
continuidad, desde entonces, al uso del escudo nacio-
nal.

Sin embargo, fue a partir de la administración del pre-
sidente Miguel de la Madrid Hurtado que se incorpo-
raron distintivos de cada gobierno, como es el caso de
cintas que representan los colores de la bandera nacio-
nal, por encima del escudo nacional.

Entre 1988 y 1994, la identidad gráfica también toma-
ría un distintivo, al encontrarse rodeada por dos ban-
deras de color verde, blanco y rojo, que rodeaban late-
ralmente al escudo nacional.

Lo mismos sucedió entre 1994 y 2000 cuando se in-
corporó el color dorado en el escudo nacional y la le-
yenda “Presidencia de la República”, así como dos
cintas de la bandera nacional que se encontraban por
encima y por debajo del escudo nacional.

A partir del año 2000 cada gobierno adoptó imágenes
del escudo nacional con diversas características de di-
seño, así como distintos elementos de la historia del
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país que enaltecen momentos fundamentales, o a gru-
pos de nuestras comunidades originarias, tal como se
muestra a continuación:

Mantener una imagen gráfica representaría un signifi-
cativo ahorro de recursos públicos por concepto de di-
seño de nuevos logos institucionales, pero también del
cambio de imágenes que se encuentran situadas en los
diversos edificios gubernamentales, no solo en la Ciu-
dad de México, sino también en las representaciones
de las dependencias de la Administración Pública Fe-
deral en las entidades federativas.

Cuando consideramos el impacto que esta regulación
tendrían adicionalmente en la identidad gráfica en el
orden de los gobiernos estatales y municipales, la eco-
nomización de los recursos público sería aún mayor.

Toda institución gubernamental, empresarial o acadé-
mica cuenta con manuales de identidad gráfica, que
permiten guiar los criterios para la adopción de una
imagen unificada y reconocible a lo largo del tiempo,
donde se definen los lineamientos iconográficos de las
organizaciones y una correcta definición de su deno-
minación, así como los criterios básicos de uso y color
para logotipos.7

Para el caso particular de los gobiernos, la identidad
institucional debe ser coherente con la historia de
nuestro país, nuestros colores y lábaros patrios, así co-
mo con los valores y principios que decidimos adoptar
como nación, tales como la democracia, los derechos
humanos y los intereses comunes que se encuentran
contemplados en nuestra Ley Fundamental, pero tam-
bién con nuestros ordenamientos jurídicos, particular-
mente con la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales, en donde se regulan las caracterís-
ticas y difusión, así como el uso del escudo nacional.

Con esta iniciativa se pretende abrir un debate republi-
cano con todos los órdenes de gobierno, para que la
transformación de la vida pública del país siga profun-
dizándose y con la cual se busca eficientizar la admi-
nistración de recursos públicos, transparentar la gestión
y perseguir el principio de austeridad republicana efi-
cacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez.

Con fundamento en las razones expresadas, la pro-
puesta que someto a consideración de esta asamblea,
quedaría plasmada como sigue:

Por lo aquí expuesto y fundado, someto a considera-
ción de esta soberanía el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma la fracción XXIX-Y
del artículo 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de identidad
gráfica gubernamental

Artículo Único. Se reforma la fracción XXIX-Y del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIX-X. ….

XXIX-Y. Para expedir las leyes que establezcan los
principios y obligaciones a los que deberán sujetar-
se los órdenes de gobierno, en materia de simplifi-
cación administrativa y digitalización de trámites y
servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo,
fortalecimiento de capacidades tecnológicas públi-
cas; e identidad gráfica gubernamental;

XXIX-Z a XXXII. ….

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión tendrá 180 días na-
turales a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto para expedir la ley en la materia. 

Notas

1 [1]S/A, “Guía de Identidad Gráfica del Gobierno de México

2024-2030”, México, Gobierno de la República, V1.24, 2024, p. 3.

2 [1] Martín Heidegger, “El principio de identidad”, en Universi-

tas philosophica, Bogotá, Colombia, Pontificia Universidad Jave-

riana, Facultad de Filosofía, volumen 1, número 1, septiembre de

1983, p. 75.

3 [1] De acuerdo con Vicente Suárez Zendejas “Tanto las institu-

ciones como organizaciones son constructos sociales, de hecho,

Peter Ferdinand Drucker acota nuestros tiempos y espacio como

‘la sociedad de las organizaciones’. Es decir, los seres humanos

nacemos, crecemos, nos educamos, laboramos, servimos, e inclu-

so nuestra salida del escenario es por medio o a través de alguna

organización o institución. Y es en estas instituciones donde se

obtiene, transmite, absorbe un grupo de ‘habitadores’ que engen-

dran cultura. A saber: las costumbres, las tradiciones, la educa-

ción, la religión, el idioma, los valores y un largo etcétera”. Vi-

cente Suárez Zendejas, “La identidad institucional en la

administración pública: La construcción del todo desde el yo”, en

S/A, Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas, Méxi-

co, Cámara de Diputados, Unidad de Evaluación y Control, volu-

men IV, 2019, p. 636.

4 [1] Cfr. María Guadalupe Fernández Ruíz, Marco jurídico es-

tructural de la administración pública federal mexicana, México,

INAP, Sección Mexicana del Instituto Internacional de Ciencias

Administrativas, 2015, p. 52.

5 [1]Cfr. Ibidem, pp. 635-653.

6 [1] Cfr. Uluapa Sr., “Escudo de México durante el siglo XX”,

México, 24 de marzo de 2011, consultado en: https://aguapasa-

da.wordpress.com/2011/03/24/escudo-de-mexico-durante-el-si-

glo-xx/

7 [1] Cfr. S/A, “UNAM, campus Morelos. Manual de Identidad

Gráfica”, México, UNAM, campus Morelos, s/a, p.2.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, miércoles 14 de enero de 2026.

Diputada Ruth Maricela Silva Andraca (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN

MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA PREVENCIÓN, DE-
TECCIÓN Y ATENCIÓN DE LAS ADICCIONES, A CARGO DEL

DIPUTADO HÉCTOR ALFONSO DE LA GARZA VILLARREAL,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, diputado Héctor Alfonso de la Garza
Villarreal, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México en la LXVI Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción XV del artículo 50 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en ma-
teria de fortalecimiento de la prevención, detección y
atención de las adicciones, al tenor de las siguientes
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Consideraciones

1. Que el artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de
todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los principios
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad, así como de prevenir, investigar, san-
cionar y reparar las violaciones a los mismos. Asimis-
mo, conforme a lo dispuesto por el artículo 4º consti-
tucional, toda interpretación y aplicación normativa
debe atender de manera primordial al interés superior
de niñas, niños y adolescentes.

2. Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de to-
da persona a la protección de la salud, imponiendo al
Estado la obligación de establecer las bases y modali-
dades para el acceso a los servicios de salud, lo cual
cobra especial relevancia tratándose de niñas, niños y
adolescentes, al encontrarse en una etapa fundamental
de desarrollo físico, mental y social.

3. Que el artículo 3 de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño establece que, en todas las medidas con-
cernientes a la niñez, que adopten las instituciones pú-
blicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las
autoridades administrativas o los órganos legislativos,
una consideración primordial será el interés superior
del niño, comprometiendo a los Estados Parte a asegu-
rar la protección y el cuidado necesarios para su bien-
estar.

4. Que el artículo 24 de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño reconoce el derecho del niño al disfrute
del más alto nivel posible de salud, y obliga a los Esta-
dos Parte a adoptar medidas apropiadas para combatir
las enfermedades y la malnutrición, así como para ase-
gurar atención sanitaria preventiva, orientación y edu-
cación en materia de salud, lo cual incluye la preven-
ción y atención de los problemas de salud asociados al
consumo de sustancias psicoactivas y a las adicciones.

5. Que conforme al artículo 19 de la Convención antes
citada, los Estados Parte deberán adoptar todas las me-
didas legislativas, administrativas, sociales y educati-
vas apropiadas para proteger al niño contra toda forma
de perjuicio o abuso físico o mental, lo que compren-
de la atención oportuna de factores de riesgo que afec-

ten su salud y desarrollo integral, como lo son las adic-
ciones.

6. Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes establece los principios, derechos
y obligaciones destinados a garantizar el desarrollo in-
tegral y el ejercicio pleno de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, incorporando un enfoque de dere-
chos humanos, de igualdad sustantiva y de interés
superior de la niñez.

7. Que el artículo 50 de la citada Ley reconoce el de-
recho de niñas, niños y adolescentes al más alto nivel
posible de salud, y establece diversas obligaciones a
cargo de las autoridades para prevenir, proteger y res-
taurar su salud, incluyendo la adopción de medidas
tendentes a la prevención, atención, combate y rehabi-
litación de los problemas de salud pública causados
por las adicciones.

8. No obstante lo anterior, si bien la fracción XV del
artículo 50 contempla de manera general las adiccio-
nes como un problema de salud pública, resulta nece-
sario fortalecer su redacción a fin de incorporar de ma-
nera expresa la detección temprana, la atención
integral y la coordinación institucional, así como la
obligación de dar conocimiento a las autoridades com-
petentes cuando se tenga conocimiento de que una ni-
ña, niño o adolescente presenta alguna adicción, ga-
rantizando su atención y protección conforme al
interés superior de la niñez.

Por lo anterior, se propone modificar la fracción XV
del artículo 50 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, de acuerdo con la si-
guiente:

Exposición de Motivos

En México, el consumo de sustancias psicoactivas y
en el desarrollo de adicciones entre niñas, niños y ado-
lescentes se ha consolidado como uno de los principa-
les problemas de salud pública, con impactos profun-
dos no sólo en el bienestar físico y mental de quienes
las consumen, sino también en su entorno familiar, es-
colar y comunitario. Se trata de un fenómeno comple-
jo que se presenta en una etapa clave del desarrollo
humano, en la que se definen trayectorias de vida, pro-
yectos personales y el desarrollo de su personalidad
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El Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, en el 2019, advirtió que las familias son
fundamentales para la prevención de adicciones en ni-
ñas, niños y adolescentes y ha señalado que la niñez y
la adolescencia constituyen etapas de especial vulne-
rabilidad, ya que el abuso de sustancias puede cortar
su proyecto de vida, afectar su salud a mediano y lar-
go plazo e impedir que alcancen su máximo desarrollo
biopsicoemocional.1 En este sentido, el consumo de
sustancias no puede analizarse únicamente como una
conducta individual, sino como un fenómeno social
que requiere respuestas institucionales coordinadas,
preventivas y oportunas.

La evidencia epidemiológica nacional confirma la
magnitud del problema. De acuerdo con la Encuesta
Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco
(ENCODAT 2016-2017), el 39.8 por ciento de las y
los adolescentes ha probado alguna vez alcohol y 8.3
por ciento ya ha tenido un consumo excesivo, mientras
que el 53 por ciento de las personas que consume al-
cohol habitualmente indicó haberlo hecho por primera
vez a los 17 años o antes. En materia de tabaco, el 52
por ciento de las y los estudiantes de 17 años ha pro-
bado el tabaco y el 23 por ciento señaló fumar habi-
tualmente. Respecto de las drogas ilegales, el 6.2 por
ciento de adolescentes entre 12 y 17 años ha consumi-
do alguna vez drogas ilegales,2 siendo la marihuana, la
cocaína y los inhalables las de mayor prevalencia.

Diversos estudios científicos han documentado que el
consumo de sustancias en adolescentes se asocia con
lesiones y accidentes graves, discapacidad, trastornos
por consumo de sustancias, otros trastornos psiquiátri-
cos, ideación y conducta suicida, así como conductas
sexuales de riesgo. Como señalan especialistas del
Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente
Muñiz y de la Universidad Iberoamericana, los tras-
tornos por consumo de sustancias son comunes y a
menudo persistentes, y muchos emergen en la vida
temprana,3 siendo actualmente una de las principales
causas de discapacidad en adolescentes.

La literatura científica también destaca que el cerebro
humano continúa su maduración hasta aproximada-
mente los 21 a 25 años, por lo que entre más joven se
consuma la droga, mayor impacto tendrá sobre el ce-
rebro.4 El uso de sustancias durante la adolescencia
puede generar cambios profundos y duraderos en la
estructura y funcionamiento cerebral, incrementando

el riesgo de desarrollar enfermedades como depresión,
ansiedad y esquizofrenia, además de consolidar patro-
nes de dependencia difíciles de revertir en la edad
adulta. En este sentido, la adicción ha dejado de con-
cebirse como una falla moral para entenderse como
una enfermedad crónica del cerebro, en la que las dro-
gas modifican su estructura y funcionamiento.5

Los datos institucionales recientes refuerzan esta preo-
cupación. El Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI) informó que en 2021 se imputó a 3,260
adolescentes por presuntos delitos de narcomenudeo,
de los cuales 90.2 por ciento se debió a la presunta po-
sesión simple de narcóticos, siendo la marihuana y las
metanfetaminas las principales sustancias involucra-
das. Asimismo, ocho de cada diez adolescentes en pri-
vación de la libertad o con medidas externas de sanción
informaron que alguna vez en su vida consumieron al-
gún tipo de droga,6 lo que evidencia la estrecha rela-
ción entre consumo de sustancias, exclusión social y
contacto temprano con el sistema de justicia.

En México, la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes reconoce el derecho de este sec-
tor de la población a disfrutar del más alto nivel posi-
ble de salud. En particular, el artículo 50, fracción XV,
establece la obligación de las autoridades de “prevenir,
atender, combatir y rehabilitar los problemas de salud
pública causados por las adicciones”. No obstante, su
redacción vigente resulta insuficiente para reflejar la
complejidad del fenómeno, ya que no incorpora de
manera expresa la detección temprana, la atención in-
tegral ni la coordinación interinstitucional necesaria
cuando se identifica que una niña, niño o adolescente
presenta una adicción.

La ausencia de una referencia explícita a la detección
temprana y a la obligación de dar conocimiento a las
autoridades competentes genera vacíos operativos que
dificultan la actuación oportuna del Estado y la emi-
sión de protocolos claros de atención, protección y res-
titución de derechos, particularmente en contextos de
alta vulnerabilidad social y familiar.

Por ello, la presente iniciativa tiene como objeto forta-
lecer la redacción de la fracción XV del artículo 50 de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, incorporando expresamente la detección
temprana, la atención integral y el tratamiento de las
adicciones, así como la obligación de que, cuando las
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autoridades tengan conocimiento de que una niña, niño
o adolescente presenta alguna adicción, se dé aviso a
las autoridades competentes para garantizar su atención
y protección conforme al interés superior de la niñez.

Esta reforma no implica sobrerregulación normativa,
ni crea nuevas cargas administrativas desproporciona-
das, sino que precisa y mejora una disposición ya exis-
tente, armonizándola con la evidencia científica, los
estándares internacionales en materia de salud pública
y los principios de protección integral de la niñez.

Con su aprobación, se espera fortalecer la capacidad
del Estado para prevenir afectaciones graves a la salud
física, mental y emocional de niñas, niños y adolescen-
tes; promover intervenciones tempranas que eviten la
cronificación de las adicciones; y consolidar un enfo-
que de corresponsabilidad entre autoridades, familias y
sociedad. De esta manera, se avanza en el cumplimien-
to efectivo del mandato constitucional de garantizar el
interés superior de la niñez frente a uno de los desafíos
más apremiantes de salud pública en el país.

A través del siguiente cuadro comparativo, se podrán
observar las modificaciones propuestas al texto vigente:

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a la
consideración de esta Honorable Soberanía el siguien-
te proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción XV del
artículo 50 de la Ley General De Los Derechos De
Niñas, Niños Y Adolescentes, en materia de fortale-
cimiento de la prevención, detección y atención de
las adicciones

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adi-
ciona un segundo párrafo a la fracción XV del artícu-
lo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así
como a recibir la prestación de servicios de atención

Gaceta Parlamentaria Miércoles 14 de enero de 202648



médica gratuita y de calidad de conformidad con la le-
gislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y
restaurar su salud. Las autoridades federales, de las en-
tidades federativas, municipales y de las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito
de sus respectivas competencias, en relación con los
derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordina-
rán a fin de: 

I. a XIV. …

XV. Establecer medidas tendentes a la prevención,
detección temprana, atención integral, trata-
miento, combate y rehabilitación de los problemas
de salud pública causados por las adicciones.
Cuando las autoridades tengan conocimiento de
que una niña, niño o adolescente presente alguna
adicción deberán dar conocimiento a las autori-
dades competentes, a fin de garantizar su aten-
ción y protección conforme al interés superior de
la niñez, para ello se deberán establecer los pro-
tocolos correspondientes;

XVI. a XVIII. …

…

...

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes,

Prevención de adicciones comienza en las familias, Gobierno de

México, 14 de mayo de 2019, [en línea], https://www.gob.mx/si-

pinna/articulos/la-prevencion-de-adicciones-comienza-en-las-fa-

milias?idiom=es [consulta: 29 de diciembre de 2025].

2 Ibídem. 

3 TENA, Antonio, y otros, Consumo de sustancias en adolescen-

tes: consideraciones para la práctica médica, Scielo, México, 2018,

[en línea], https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_art-

text&pid=S0186-48662018000200008 [consulta: 29 de diciembre

de 2025].

4 Ciencia para Chavos, Consumo drogas de en los adolescentes,

UNAM, [en línea], https://ciencia.unam.mx/assets/ciencia-para-

chavos/08-ciencia-para-chavos-adicciones-guia.pdf [consulta: 29

de diciembre de 2025].

5 Ibídem. 

6 INEGI, estadísticas a propósito del Día Internacional de la Lu-

cha contra el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas (26 de ju-

nio), México, 2023, [conjunto de datos],

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2023/EAP_DROGAS23.pdf [consulta: 29 de diciembre de

2025].

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, a 14 de enero de 2026.

Diputado Héctor Alfonso de la Garza Villarreal
(rúbrica)

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 65 QUÁTER A LA LEY FE-
DERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN MATERIA DE

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO, A CARGO DEL DIPUTADO

LUIS ORLANDO QUIROGA TREVIÑO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, diputado Luis Orlando Quiroga Trevi-
ño, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un artí-
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culo 65 Quáter a la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, en materia de servicio de estacionamiento, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

1. Que el artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece que todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconoci-
dos en la propia Constitución y en los tratados inter-
nacionales de los que el Estado mexicano sea parte, e
impone a todas las autoridades la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar dichos derechos
bajo los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad.

Entre estos derechos se encuentran el derecho a la
seguridad jurídica, a la información, y a recibir un
trato digno y equitativo en la prestación de servi-
cios, incluidos aquellos que, como el servicio priva-
do de estacionamiento, son ofrecidos de manera ac-
cesoria o complementaria por establecimientos
mercantiles. En este tipo de relaciones, las personas
usuarias suelen encontrarse en una situación de des-
ventaja frente a proveedores que imponen condicio-
nes unilaterales, limitan su responsabilidad o care-
cen de reglas claras sobre la custodia de los bienes
depositados.

2. Que el artículo 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos dispone que el Estado pro-
tegerá los derechos de las personas consumidoras y
velará porque reciban información clara, veraz y sufi-
ciente, así como por prevenir prácticas que afecten su
libertad de elección o representen cargas despropor-
cionadas. Asimismo, establece que la ley protegerá a
los consumidores y propiciará su organización para el
mejor cuidado de sus intereses.

3. Que las Directrices de las Naciones Unidas para la
Protección del Consumidor constituyen un conjunto
de principios orientadores para el diseño de leyes e
instituciones de protección al consumidor, y contem-
plan, entre otros aspectos, el acceso a servicios esen-
ciales, la protección de consumidores en situación de
vulnerabilidad, y la promoción y defensa de sus inte-
reses económicos. Dichas directrices exigen que los
servicios se presten bajo condiciones de equidad,
transparencia y responsabilidad.

4. Que la Ley Federal de Protección al Consumidor, en
su artículo 1, establece como principios rectores el de-
recho de las personas consumidoras a recibir informa-
ción adecuada y clara sobre los bienes y servicios que
se ofrecen, con especificación correcta de sus caracte-
rísticas, condiciones y precio, así como la protección
contra prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en la
prestación de servicios.

5. Que el artículo 7 de la citada Ley dispone que todo
proveedor está obligado a informar y respetar los pre-
cios, tarifas, garantías, términos, restricciones, moda-
lidades y demás condiciones aplicables a los servicios
que ofrece, y que bajo ninguna circunstancia podrá ne-
garse el servicio ni modificarse de manera unilateral lo
convenido con la persona consumidora.

6. Que el Código de Comercio en su artículo 335, al
regular la figura del depósito, establece que en la
conservación del bien depositado el depositario res-
ponderá por los menoscabos, daños y perjuicios que
las cosas depositadas sufran por su malicia o negli-
gencia, principio que resulta aplicable al servicio de
estacionamiento, en el que existe una entrega del
bien para su guarda y custodia, aun cuando el servi-
cio se preste de manera accesoria a otra actividad co-
mercial.

7. No obstante, en la práctica persisten vacíos norma-
tivos que permiten a los operadores de estacionamien-
tos exhibir leyendas o cláusulas que limitan o exclu-
yen su responsabilidad, carecer de mecanismos de
garantía suficientes, no emitir comprobantes claros del
servicio, o no ofrecer condiciones mínimas de seguri-
dad, lo que genera incertidumbre jurídica y desprotec-
ción para las personas usuarias.

8. Que el objeto de la presente reforma es incorporar
en la Ley Federal de Protección al Consumidor dis-
posiciones específicas que regulen el servicio priva-
do de estacionamiento, estableciendo obligaciones
mínimas para los titulares u operadores, tales como
la emisión de comprobantes, la información clara de
tarifas, la prohibición de cláusulas abusivas, la res-
ponsabilidad por daños atribuibles al proveedor y la
existencia de mecanismos de garantía, con el fin de
fortalecer la protección de las personas consumido-
ras y equilibrar la relación entre proveedores y usua-
rios.
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Por lo anterior, se propone adiciona un artículo a la
Ley Federal de Protección al Consumidor, de acuerdo
con la siguiente:

Exposición de motivos

El servicio de estacionamiento que prestan los estable-
cimientos mercantiles constituye una actividad econó-
mica relevante en el país, tanto por el número de uni-
dades económicas que lo desarrollan como por la
cantidad de personas usuarias que diariamente deposi-
tan sus vehículos, motocicletas o bicicletas bajo la cus-
todia de terceros. De acuerdo con información oficial,
el sector de Estacionamientos y Pensiones para Vehí-
culos Automotores registra más de 18 mil1 unidades
económicas a nivel nacional, concentradas principal-
mente en zonas urbanas con alta densidad vehicular, lo
que evidencia la importancia social y económica de
este servicio.

Desde el punto de vista jurídico, la naturaleza del ser-
vicio de estacionamiento se vincula directamente con
la figura del depósito mercantil, regulada en el Código
de Comercio. El artículo 332 de dicho ordenamiento
establece expresamente que se estima mercantil el de-
pósito si las cosas depositadas son objeto de comercio,
o si se hace a consecuencia de una operación mercan-
til. En el caso de los estacionamientos ofrecidos por
establecimientos mercantiles, el depósito del vehículo
se realiza como consecuencia directa de una actividad
comercial, ya sea de manera onerosa o como servicio
accesorio a la prestación principal.

Asimismo, el Código de Comercio reconoce que el de-
pósito mercantil genera derechos y obligaciones para
las partes. El artículo 333 señala que, salvo pacto en
contrario, el depositario tiene derecho a exigir retribu-
ción por el depósito, la cual se arreglará a los términos
del contrato, y en su defecto, a los usos de la plaza en
que se constituyó el depósito, lo que confirma que el
servicio de estacionamiento puede ser remunerado y
se rige por condiciones contractuales, usualmente
plasmadas en boletos, comprobantes o medios electró-
nicos.

El artículo 334 dispone que el depósito queda consti-
tuido mediante la entrega al depositario de la cosa que
constituye su objeto, lo cual ocurre materialmente
cuando la persona usuaria ingresa su vehículo al esta-
cionamiento y lo deja bajo la custodia del estableci-

miento. A partir de ese momento, surge una relación
jurídica que impone al prestador del servicio deberes
específicos de conservación y cuidado.

En este sentido, el artículo 335 del Código de Comer-
cio establece de manera clara que el depositario está
obligado a conservar la cosa, objeto del depósito, se-
gún la reciba, y a devolverla con los documentos, si
los tuviere, cuando el depositante se la pida, y añade
una regla fundamental de responsabilidad al disponer
que en la conservación del depósito responderá el de-
positario de los menoscabos, daños y perjuicios que
las cosas depositadas sufrieren por su malicia o negli-
gencia. Esta disposición resulta plenamente aplicable
a los estacionamientos, en tanto depositarios de vehí-
culos, motocicletas y bicicletas.

Adicionalmente, el artículo 336 del mismo ordena-
miento refuerza el principio de responsabilidad del de-
positario al señalar que los riesgos de dichos depósitos
corren a cargo del depositario, siendo de su cuenta los
daños que sufran, si no prueba que ocurrieron por fuer-
za mayor o caso fortuito insuperable. Esta regla evi-
dencia que la carga de la prueba y la obligación de res-
ponder recaen en quien presta el servicio de depósito,
salvo causas excepcionales debidamente acreditadas.

No obstante, pese a que el marco mercantil reconoce la
naturaleza de depósito y la responsabilidad inherente al
servicio de estacionamiento, en la práctica persisten
conductas que generan desequilibrios en la relación en-
tre proveedores y personas consumidoras. Entre ellas
destacan la falta de información clara sobre las condi-
ciones del servicio, la inexistencia o insuficiencia de se-
guros de responsabilidad civil, la exhibición de avisos o
cláusulas que pretenden excluir indebidamente la res-
ponsabilidad del establecimiento, así como la ausencia
de medidas mínimas de seguridad e iluminación.

Estas prácticas colocan a las personas usuarias en una
situación de desventaja y vulneran los principios de
certeza jurídica, información adecuada y protección
efectiva al consumidor que reconoce la Ley Federal de
Protección al Consumidor. Por ello, resulta necesario
fortalecer el marco normativo federal mediante la in-
corporación de disposiciones específicas que regulen
el servicio de estacionamiento ofrecido por estableci-
mientos mercantiles, armonizando la legislación de
protección al consumidor con las reglas del depósito
mercantil previstas en el Código de Comercio.
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La presente iniciativa tiene como objeto establecer
obligaciones mínimas para los prestadores del servicio
de estacionamiento, tales como la emisión de compro-
bantes de depósito, la adopción de condiciones básicas
de seguridad, la exhibición clara de tarifas, y la obli-
gación de contar con seguros o mecanismos de garan-
tía que respalden la responsabilidad del depositario
frente a daños, robos o perjuicios atribuibles a su ma-
licia o negligencia. Con ello, se busca dotar de certeza
jurídica a las personas consumidoras, prevenir abusos
y asegurar un equilibrio justo en la relación contrac-
tual derivada del depósito de vehículos.

A través del siguiente cuadro comparativo, se podrán
observar las modificaciones propuestas al texto vigen-
te:

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a con-
sideración de esta honorable soberanía el siguiente
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un artículo 65 Quá-
ter a la Ley Federal de Protección al Consumidor,
en materia de servicio de estacionamiento

Artículo Único. Se adiciona un artículo 65 Quáter a la
Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar
como sigue:

Artículo 65 Quáter. Los establecimientos mercanti-
les que ofrecen servicio de estacionamiento debe-
rán cumplir las obligaciones previstas en la presen-
te Ley y demás disposiciones que apliquen:

I. Emitir a cada usuario un boleto, comprobante
o medio electrónico de depósito del vehículo, mo-
tocicleta o bicicleta, en el que se especifiquen las
condiciones del servicio y la hora de entrada;

II. Contar con iluminación suficiente y adecuada
durante todo el tiempo que permanezca en ope-
ración el estacionamiento;
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III. Disponer de señalización clara, visible y sufi-
ciente para el control de entradas, salidas y cir-
culación interna;

IV. Contar con un seguro de responsabilidad civil o
mecanismo de garantía equivalente que cubra los
daños que pudieran sufrir las personas usuarias,
sus vehículos, motocicletas o bicicletas, así como a
terceros, en los términos y montos que establezcan
las disposiciones aplicables, tomando como refe-
rencia la Unidad de Medida y Actualización;

V. Cubrir el pago del deducible correspondiente
en los casos en que el daño o siniestro sea atri-
buible al titular u operador del estacionamiento;

VI. Garantizar espacios de estacionamiento segu-
ros y adecuados para motocicletas y bicicletas;

VII. Sujetarse a las tarifas autorizadas por la au-
toridad competente, mismas que deberán exhi-
birse en lugar visible y de fácil acceso para las
personas usuarias;

VIII. Las demás que establezcan esta Ley y otras
disposiciones jurídicas aplicables.

En ningún caso los titulares u operadores de esta-
cionamientos podrán exhibir, imponer o hacer va-
ler cláusulas, avisos o disposiciones que contraven-
gan lo previsto en esta Ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Nota

1 Gobierno de México, Data México: Estacionamientos y Pensio-

nes para Vehículos Automotores, [en línea], https://www.econo-

mia.gob.mx/datamexico/es/profile/industry/parking-lots-and-pen-

sions-for-motor-vehicles [consultado: 29 de diciembre de 2025]

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, a 14 de enero de 2026.

Diputado Luis Orlando Quiroga Treviño (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE PENSIÓN

POR DEPENDENCIA ECONÓMICA, A CARGO DE LA DIPUTA-
DA HILDA MAGDALENA LICERIO VALDÉS, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, diputada Hilda Magdalena Licerio
Valdés, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social, en materia de pensión por dependencia
económica, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. Que el artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos reconoce que todas las
personas gozarán de los derechos humanos previstos
en dicho ordenamiento y en los tratados internaciona-
les de los que México sea parte. Asimismo, impone a
todas las autoridades la obligación de promover, res-
petar, proteger y garantizar dichos derechos conforme
a los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad. En materia de seguridad
social, este mandato implica que la legislación debe
evitar exclusiones injustificadas y ampliar la protec-
ción y reconocer las diversas formas de familia que
existen en nuestra sociedad.

2. Que el artículo 4º constitucional reconoce el dere-
cho de toda persona a la protección de la salud y ga-
rantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cuali-
tativa de los servicios de salud para la atención
integral y gratuita de las personas que no cuenten
con seguridad social. Por lo anterior ordena al Esta-
do proteger la organización y el desarrollo de las fa-
milias. 

3. Que el artículo 123 constitucional, apartado A, frac-
ción XXIX, dispone que la seguridad social deberá
proteger a las personas trabajadoras y sus familias
frente a contingencias como la muerte.
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4. Que México es parte del Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, cuyo artí-
culo 9 reconoce el derecho a la seguridad social y obli-
ga a los Estados a garantizar que los sistemas de
pensiones que cubran a las personas dependientes eco-
nómicas.

5. Que la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos y el Protocolo de San Salvador, en su artículo
9, referente al derecho a la seguridad social, reconoce
que todas las personas tienen derecho a la seguridad
social que la proteja contra las consecuencias de la ve-
jez y de la incapacidad que la imposibilite física o
mentalmente para obtener los medios para llevar una
vida digna y decorosa. En caso de muerte del benefi-
ciario, las prestaciones de seguridad social serán apli-
cadas a sus dependientes. 

6. Que la Ley del Seguro Social regula las pensiones
que se otorgan a los beneficiarios de las personas ase-
guradas o pensionadas fallecidas. Sin embargo, el ré-
gimen vigente limita la pensión por ascendencia ex-
clusivamente a los ascendientes en línea recta,
excluyendo a otras personas que, aunque no tengan esa
calidad, sí mantenían una dependencia económica real
y una convivencia familiar y de cuidados respecto del
trabajador.

Por lo anterior, se propone modificar el artículo diver-
sos artículos de la Ley del Seguro Social, de acuerdo
con la siguiente

Exposición de Motivos

En México, las transformaciones sociales, económicas
y culturales de las últimas décadas han modificado
profundamente la composición y estructura de los ho-
gares, así como la manera en que se integran las fami-
lias y se distribuyen las responsabilidades de cuidado,
manutención y apoyo. La evidencia oficial confirma
esta evolución. 

Como refiere el propio Gobierno, en México están
cambiando las estructuras familiares. En 30 años dis-
minuyeron los hogares tradicionales: aquellos integra-
dos por parejas con hijos pasaron de ser 57 por ciento
en 1990 a representar 38.9 por ciento para 2020; au-
mentaron los hogares monoparentales, los conforma-
dos por uno de los progenitores, y sus hijos pasaron de
ser 10.6 a 11.2 por ciento (de los monoparentales, en

20.2 por ciento de hogares con personas de cero a 17
años sólo reside la madre en la vivienda y solo el pa-
dre en 2.1 por ciento, hay también algunos hogares
compuestos y otros de corresidentes (sin parentesco).1

Esta realidad confirma que la noción tradicional de fa-
milia ya no refleja la diversidad contemporánea de for-
mas de convivencia y apoyo mutuo, lo cual tiene efec-
tos directos en materia de seguridad social. Frente a
esta evolución, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha establecido que en la sociedad actual existe
una gran cantidad de vínculos afectivos y de solidari-
dad, distintos de los que originan las consideradas ‘fa-
milias normales’, entendidas como aquellas conforma-
das por papá, mamá e hijos.2

De igual manera, la Corte ha citado que los estándares
del Sistema Interamericano convergen con esta pers-
pectiva. En palabras de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos al resolver el Caso Atala Riffo y Ni-
ñas Vs. Chile: no se encuentra determinado un
concepto cerrado de familia, por lo que no protege só-
lo un modelo ‘tradicional’ y, en ese sentido, que diver-
sos órganos de derechos humanos han indicado que és-
te puede variar. Así, consideró que la imposición de un
concepto único de familia debe analizarse como una
posible injerencia arbitraria contra la vida privada, se-
gún el artículo 11, numeral 2, de la propia Convención,
así como por el impacto que ello pueda tener en un nú-
cleo familiar, a la luz de su artículo 17, numeral 1.3

En el 2023, una mujer, cuyo sobrino trabajaba en el
IMSS como médico, solicitó la pensión por la muerte
de este, ella argumentó que su sobrino no contrajo ma-
trimonio ni procreó hijos o hijas, los progenitores de
su sobrino fallecieron cuando él tenía doce años y des-
de entonces vivió con la solicitante, desde entonces,
ella mantuvo a su sobrino y le proporcionó educación
y una vez que su sobrino se graduó como médico, ella
dependió económicamente de él por los últimos vein-
te años.4

A la luz de estos criterios, la Suprema Corte en el Am-
paro Directo en Revisión 3320/2025 ha sostenido que
el análisis constitucional en materia de pensiones debe
considerar la finalidad que dio origen a las prestacio-
nes por ascendencia, cuyo propósito real consiste en
proteger a quienes dependían económicamente del tra-
bajador fallecido. Tal como señaló expresamente: el
Tribunal Colegiado debió hacer el análisis constitucio-
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nal correspondiente tomando en cuenta el propósito
fundamental que le dio origen a la pensión por ascen-
dencia: salvaguardar la seguridad y el bienestar de los
integrantes de la familia y de quienes pudieran depen-
der económicamente del proveedor principal, al garan-
tizarles los recursos económicos necesarios para su
subsistencia en condiciones dignas, bajo la presunción
de que están imposibilitados para allegarse de ellos.5

Sin embargo, el marco jurídico vigente limita la pen-
sión por ascendencia exclusivamente a los ascendien-
tes en línea recta, lo cual excluye injustificadamente a
otras personas que, aunque no tengan tal parentesco
señalado por las leyes en la materia sí dependían eco-
nómicamente del trabajador y formaban parte de su
núcleo afectivo y solidario. La propia Suprema Corte
reconoció esta situación al resolver que la recurrente,
del amparo directo en revisión antes señalado, plante-
ra que este precepto es inconstitucional por vulnerar el
derecho a la igualdad, a la seguridad social y a la pro-
tección familiar, porque restringe el acceso a una pen-
sión por ascendencia únicamente a los ascendientes en
línea recta del trabajador fallecido, lo que excluye la
protección de otras formas de familia y parentesco que
pudieron ser dependientes económicamente de él.6

Ante ello, el máximo tribunal del país concluyó cate-
góricamente que este agravio es fundado, ya que la
norma impugnada vulnera los derechos a la igualdad y
no discriminación, a la seguridad social y a la protec-
ción familiar, al excluir a otros familiares, distintos a
los ascendientes, del acceso a una pensión por ascen-
dencia, aun cuando hubieran sido dependientes econó-
micamente de la persona fallecida.7

Finalmente, la Corte estableció un criterio crucial para
esta reforma legislativa, concluyó que el derecho a la
seguridad social debe extenderse en favor de los fami-
liares de la persona trabajadora, en condiciones de
igualdad. Sin embargo, ello no se traduce que tal dere-
cho se pueda ampliar a todas las personas que tienen
un vínculo familiar, sino sólo a quienes tienen una re-
lación de dependencia con ella.

La presente iniciativa responde exactamente a esa
obligación constitucional y jurisprudencial y busca
ajustar la Ley para proteger a quienes sí estaban en si-
tuación de dependencia económica, pero que hoy es-
tán excluidos por una visión rígida, obsoleta y contra-
ria al parámetro de derechos humanos.

Con ello, la reforma alinea la legislación con la Cons-
titución, los tratados internacionales y los criterios
vinculantes de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, a fin de garantizar que ninguna persona depen-
diente económicamente quede sin la protección míni-
ma que, en justicia, debe brindar el sistema de
seguridad social.

A través del siguiente cuadro comparativo, se podrán
observar las modificaciones propuestas al texto vigen-
te:
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En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a con-
sideración de esta honorable soberanía el siguiente
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Seguro Social, en
materia de pensión por dependencia económica

Artículo Único. Se reforman las fracciones XII y XIV
del artículo 5 A, el último párrafo del artículo 64, el
tercer párrafo del artículo 66, el artículo 69, el segun-
do y quinto párrafos del artículo 127, el artículo 137,
la fracción IV del artículo 138, así como la fracción III
del artículo 171; y se adiciona una nueva fracción IV,
recorriéndose las demás en el orden subsecuentes, al
artículo 127 de la Ley del Seguro Social, para quedar
como sigue:

Artículo 5 A. Para los efectos de esta ley, se entiende
por:

I. a XI. …

XII. Beneficiarios: la o el cónyuge del asegurado o
asegurada o del pensionado o pensionada y a falta
de éstos, a la concubina o el concubinario en su ca-
so, a quien haya suscrito una unión civil con el ase-
gurado o asegurada o el pensionado o pensionada,
cualquiera que fuere su sexo, así como los ascen-
dientes, descendientes y dependientes económicos
de la o el asegurado o de la o el pensionado señala-
dos en la ley;

XIII. …

XIV. Pensionados o pensionado: el asegurado que
por resolución del Instituto tiene otorgada pensión
por: incapacidad permanente total; incapacidad per-
manente parcial superior al cincuenta por ciento o
en su caso incapacidad permanente parcial entre el
veinticinco y el cincuenta por ciento; invalidez; ce-
santía en edad avanzada y vejez, así como los bene-
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ficiarios de aquél cuando por resolución del Institu-
to tengan otorgada pensión de viudez, orfandad, as-
cendencia o dependencia económica;

XV. a XXIV. …

…

Artículo 64. …

…

a) a b) …

…

I. a VI. …

…

…

A las personas señaladas en las fracciones II y VI de
este artículo, así como a los ascendientes o depen-
dientes económicos pensionados en los términos del
artículo 66, se les otorgará un aguinaldo anual equiva-
lente a quince días del importe de la pensión que per-
ciban.

Artículo 66. ...

...

A falta de viuda o viudo, huérfanos, concubina o con-
cubinario con derecho a pensión, o de quien haya sus-
crito una unión civil, a cada uno de los ascendientes o
personas que dependían económicamente del trabaja-
dor fallecido, se le pensionará con una cantidad igual
al veinte por ciento de la pensión que hubiese corres-
pondido al asegurado, en el caso de incapacidad per-
manente total.

…

Artículo 69. Las pensiones de viudez, orfandad, as-
cendientes o dependientes económicos del asegurado
o asegurada por riesgos de trabajo serán revisadas e in-
crementadas en la proporción que corresponda, en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 127. Cuando ocurra la muerte de la o el ase-
gurado o del pensionado por invalidez, el Instituto
otorgará a sus beneficiarios, conforme a lo dispuesto
en el presente capítulo, las siguientes prestaciones:

I. a III. …

IV. Pensión por dependencia económica;

V. Ayuda asistencial al pensionado o a la pensiona-
da por viudez, en los casos en que lo requiera, de
acuerdo con el dictamen médico que al efecto se
formule, y 

VI. Asistencia médica, en los términos del capítulo
IV de este Título.

En caso de fallecimiento de un asegurado o de una ase-
gurada, las pensiones a que se refieren las fracciones I,
II, III y IV de este artículo se otorgarán por la institu-
ción de seguros que elijan los beneficiarios para la
contratación de su renta vitalicia. A tal efecto, se de-
berán integrar un monto constitutivo en la asegurado-
ra elegida, el cual deberá ser suficiente para cubrir la
pensión, las ayudas asistenciales y las demás presta-
ciones de carácter económico previstas en este capítu-
lo. Para ello, el Instituto Mexicano del Seguro Social
otorgará una suma asegurada que, adicionada a los re-
cursos acumulados en la cuenta individual del trabaja-
dor fallecido, deberá ser suficiente para integrar el
monto constitutivo con cargo al cual se pagará la pen-
sión, las ayudas asistenciales y las demás prestaciones
de carácter económico previstas en este capítulo, por
la institución de seguros.

…

…

En caso de fallecimiento de un pensionado por riesgos
de trabajo, invalidez, retiro, cesantía en edad avanzada
y vejez, las pensiones a que se refieren las fracciones
I, II, III y IV de este artículo se otorgarán con cargo al
seguro de sobrevivencia que haya contratado el pen-
sionado fallecido.

Artículo 137. Si no existieran viuda, viudo, huérfanos,
ni concubina o concubinario con derecho a pensión, o
quien haya suscrito una unión civil y que le sobreviva,
ésta se otorgará a cada uno de los ascendientes o per-
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sonas que dependían económicamente de la o el ase-
gurado o pensionado por invalidez fallecido, por una
cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que el
asegurado o asegurada estuviese gozando al fallecer, o
de la que le hubiera correspondido suponiendo reali-
zado el estado de invalidez.

Artículo 138. …

I. a III. …

IV. Si el pensionado o pensionada no estuviera casa-
do civilmente o no mantuviere relación de concubi-
nato o no tuviera suscrita una unión civil, ni tuviera
hijos, ni ascendientes o personas que dependan
económicamente de él o ella, se le concederá una
ayuda asistencial equivalente al quince por ciento de
la cuantía de la pensión que le corresponda, y 

V. ...

…

…

…

…

Artículo 139. Para calcular el aguinaldo anual o las
pensiones de viudez, de orfandad, ascendientes o de-
pendientes económicos, no serán tomadas en cuenta
las asignaciones familiares y las ayudas asistenciales
que se otorguen.

…

Artículo 171. …

I. …

II. …

III. Si no existieran beneficiarios con derecho a
pensión conforme a lo previsto en las fracciones I y
II anteriores, ésta se otorgará a cada uno de los as-
cendientes o personas que dependían económica-
mente del pensionado fallecido, por una cantidad
igual al veinte por ciento de la pensión que el ase-
gurado estuviese gozando al fallecer.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Reglamento de esta ley deberá establecer,
en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de
la entrada en vigor del presente decreto, las reglas, re-
quisitos, medios de prueba y procedimientos necesa-
rios para acreditar la dependencia económica, a fin de
garantizar la adecuada implementación de la pensión
por dependencia económica prevista en esta ley.

Notas

1 Consejo Nacional de Población, Las Familias diversas, Gobier-

no de México, [en línea] https://www.gob.mx/conapo/articulos/fa-

milias-diversas [consulta: 07 de diciembre de 2025]

2 Registro digital: 2028667, Instancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Undécima Época, Materia(s): Común, Civil, Tesis:

XVII.1o.C.T.13 C (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación, Libro 36, abril de 2024, Tomo V, página 4511 Ti-

po: Aislada, [en línea] https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/te-

sis/2028667 [consulta: 07 de diciembre de 2025]

3 Ibídem. 

4 Amparo directo en revisión 3320/2025, QUEJOSO: Instituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS), Tercera Interesada y Recu-

rrente: Tía del Trabajador, SCJN, [en línea]

https://www2.scjn.gob.mx/juridica/Engroses/Cerrados/Publico/Pr

oyecto/ADR3320_2025.pdf [consulta: 7 de diciembre de 2025]

5 Ibídem.

6 Ibídem.

7 Ibídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, a 14 de enero de 2026.

Diputada Hilda Magdalena Licerio Valdés (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 12 BIS DE LA

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO,
EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE VIOLENCIA SEXUAL A NI-
ÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA

CELIA ESTHER FONSECA GALICIA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PVEM

La suscrita, diputada federal Celia Esther Fonseca Ga-
licia, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos
6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta asamblea la presente Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero al artí-
culo 12 Bis de la Ley de Asociaciones Religiosas y
Culto Público, en materia de protección de violencia
sexual a niñas, niños y adolescentes, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La protección de niñas, niños y adolescentes constitu-
ye una de las obligaciones más relevantes del Estado
mexicano, no sólo por mandato constitucional, sino
por el compromiso ético, social y jurídico que implica
garantizar el desarrollo integral de quienes, por su con-
dición etaria, se encuentran en una situación de espe-
cial vulnerabilidad.

El Estado mexicano ha asumido, tanto en el ámbito in-
terno como en el internacional, el deber reforzado de
prevenir, investigar, sancionar y erradicar toda forma
de violencia ejercida en contra de niñas, niños y ado-
lescentes, independientemente del ámbito en el que és-
ta se produzca, ya sea familiar, escolar, comunitario,
institucional o religioso.

En este contexto, la presente iniciativa tiene por obje-
to reformar y adicionar el artículo 12 Bis de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público, con el fin de
fortalecer los mecanismos de protección de la niñez y
adolescencia, cerrar vacíos normativos que han permi-
tido prácticas de encubrimiento u omisión, y estable-
cer con absoluta claridad que ninguna forma de con-
sentimiento otorgado por personas menores de edad

puede justificar, atenuar o eximir la responsabilidad de
quienes cometan delitos en su contra.

Niñas, niños y adolescentes se encuentran en una eta-
pa crucial de desarrollo físico, emocional, psicológico
y social. Esta condición exige que el Estado adopte
medidas reforzadas de protección, orientadas no sólo a
reaccionar ante la comisión de delitos, sino a prevenir-
los y a generar entornos seguros en todos los espacios
donde interactúan.

Diversos estudios nacionales e internacionales han do-
cumentado que una parte significativa de los delitos
sexuales y de violencia contra personas menores de
edad ocurre en entornos de confianza, donde existe
una relación de autoridad moral, espiritual, educativa
o comunitaria. Esta situación incrementa el riesgo de
abuso, manipulación y silenciamiento de las víctimas.

En particular, los espacios religiosos, por su naturale-
za simbólica, de fe y de confianza, pueden convertir-
se, cuando no existen controles adecuados, en ámbitos
propicios para la comisión de conductas ilícitas que
permanecen ocultas durante largos periodos, agravan-
do el daño causado a las víctimas.

El Estado mexicano reconoce y garantiza la libertad
religiosa y de culto; sin embargo, este derecho no es
absoluto ni puede utilizarse como pretexto para tole-
rar, encubrir o minimizar la comisión de delitos, espe-
cialmente cuando las víctimas son niñas, niños o ado-
lescentes.

La libertad religiosa debe coexistir armónicamente
con otros derechos fundamentales, entre ellos el dere-
cho de niñas, niños y adolescentes a vivir una vida li-
bre de violencia, a la integridad personal, a la dignidad
humana y a la protección reforzada por parte del Esta-
do.

La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público es-
tablece obligaciones específicas para ministros de cul-
to y personal vinculado a asociaciones religiosas; no
obstante, el marco normativo vigente resulta insufi-
ciente para garantizar una actuación clara, inmediata y
obligatoria frente a delitos cometidos en contra de per-
sonas menores de edad.

El texto actual del artículo 12 Bis contempla la obli-
gación de informar la probable comisión de delitos;
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sin embargo, no establece con claridad la obligatorie-
dad inmediata de dar aviso a las autoridades compe-
tentes en todos los casos que involucren a niñas, niños
o adolescentes, ni incorpora de manera expresa la in-
tervención de las autoridades de protección de la ni-
ñez.

Asimismo, no define con precisión que el consenti-
miento de personas menores de edad carece de validez
jurídica para justificar conductas abusivas, permitien-
do interpretaciones ambiguas que pueden derivar en
omisiones, retrasos o encubrimientos contrarios al
principio del interés superior de la niñez.

El principio del interés superior de la niñez, reconoci-
do en el artículo 4º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, obliga a que todas las de-
cisiones, normas y políticas públicas relacionadas con
personas menores de edad prioricen su bienestar inte-
gral por encima de cualquier otro interés.

Este principio exige que las autoridades legislativas
adopten disposiciones claras, contundentes y preventi-
vas, que no dejen margen a interpretaciones discrecio-
nales cuando se trate de la protección de niñas, niños
y adolescentes frente a la violencia.

Uno de los aspectos más relevantes de la presente ini-
ciativa es establecer expresamente que el consenti-
miento otorgado por niñas, niños o adolescentes, real
o aparente, no exime de responsabilidad penal, admi-
nistrativa o civil a las personas responsables de la co-
misión del delito.

En múltiples casos documentados, las personas agre-
soras se valen de la manipulación emocional, el abuso
de poder, la autoridad moral o espiritual y la desigual-
dad de condiciones para simular un consentimiento
que, en realidad, carece de validez jurídica y ética.

Reconocer o tolerar la existencia de dicho consenti-
miento implica desconocer la incapacidad jurídica de
las personas menores de edad para consentir actos que
afecten su integridad, dignidad y desarrollo.

La reforma propuesta es plenamente congruente con el
artículo 1º constitucional, que obliga a todas las auto-
ridades a promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos, así como con el artículo 4º consti-
tucional, que reconoce el interés superior de la niñez.

Asimismo, armoniza la Ley de Asociaciones Religio-
sas y Culto Público con la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, el marco penal
vigente y los tratados internacionales suscritos por el
Estado mexicano.

La iniciativa refuerza la responsabilidad institucional
de ministros de culto y personal vinculado a asocia-
ciones religiosas, estableciendo un deber claro, inme-
diato e ineludible de notificación a las autoridades
competentes.

Este enfoque no criminaliza la actividad religiosa, si-
no que fortalece la confianza social, promueve una
cultura de legalidad y envía un mensaje contundente
de tolerancia cero frente a cualquier forma de violen-
cia contra la niñez.

Con la aprobación de esta reforma se fortalecerá la
protección integral de niñas, niños y adolescentes, se
garantizará la intervención inmediata de las autorida-
des, se evitará la revictimización y se establecerá un
precedente claro de responsabilidad y legalidad.

El Estado mexicano no puede permitir que ningún es-
pacio, por sagrado o privado que sea, se convierta en
un ámbito de impunidad. La protección de la niñez es
una responsabilidad colectiva, indeclinable y priorita-
ria.

Por ello, se propone reformar y adicionar el artículo 12
Bis de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Pú-
blico, a fin de garantizar que, frente a cualquier delito
cometido contra niñas, niños o adolescentes, exista
una respuesta inmediata, clara y efectiva del Estado,
colocando siempre en el centro el interés superior de la
niñez.

Planteamiento del problema

En México persiste una problemática estructural rela-
cionada con la violencia y los delitos cometidos en
contra de niñas, niños y adolescentes en espacios don-
de existe una relación de confianza, autoridad o in-
fluencia moral. Entre estos ámbitos se encuentran ins-
tituciones educativas, familiares, comunitarias y, de
manera particularmente sensible, los entornos vincula-
dos a asociaciones religiosas y actividades de culto pú-
blico.
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Uno de los factores que más dificulta la detección, de-
nuncia y sanción de estos delitos es la normalización
del silencio, derivada del respeto acrítico a figuras de
autoridad y de la percepción errónea de que ciertas
conductas deben resolverse de manera interna, sin in-
tervención del Estado. Esta lógica ha propiciado que
hechos constitutivos de delito no sean denunciados de
forma inmediata, lo que prolonga el daño a las vícti-
mas y genera condiciones de impunidad.

A esta problemática se suma un elemento especial-
mente grave: la invocación del supuesto consenti-
miento de niñas, niños o adolescentes como argumen-
to para minimizar, justificar o incluso negar la
existencia de abuso. En múltiples casos, este consenti-
miento es utilizado como una narrativa para desvirtuar
la gravedad de los hechos, trasladar la responsabilidad
a la víctima o atenuar la conducta del agresor.

Desde el punto de vista jurídico y psicológico, el con-
sentimiento otorgado por personas menores de
edad carece de validez, debido a que no cuentan con el
desarrollo cognitivo, emocional ni la capacidad jurídi-
ca para comprender plenamente las implicaciones de
actos que afectan su integridad física, emocional y se-
xual. Sin embargo, la ausencia de una prohibición ex-
presa y contundente en determinados ordenamientos
legales ha permitido que este argumento continúe uti-
lizándose como una vía de evasión de responsabilida-
des.

El problema se agrava cuando la relación entre la víc-
tima y el agresor se encuentra mediada por una asime-
tría de poder, ya sea espiritual, moral, educativa o je-
rárquica. En estos contextos, el consentimiento
aparente suele ser producto de manipulación, coerción
emocional, miedo, dependencia afectiva o presión psi-
cológica, lo que invalida cualquier posibilidad de vo-
luntad libre e informada.

Otro aspecto crítico de la problemática es la falta de
claridad normativa respecto a las obligaciones de de-
nuncia en casos donde las víctimas son niñas, niños o
adolescentes. La redacción vigente del artículo 12 Bis
de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público
permite interpretaciones laxas que pueden traducirse
en retrasos injustificados, notificaciones parciales o
decisiones discrecionales sobre si se debe o no dar avi-
so a las autoridades competentes.

Esta ambigüedad normativa ha generado escenarios en
los que se privilegia la notificación a tutores o respon-
sables legales sin activar de manera inmediata los me-
canismos institucionales de procuración de justicia y
protección de la niñez. En la práctica, ello puede deri-
var en ocultamiento de pruebas, intimidación de vícti-
mas, revictimización y continuidad del abuso.

La problemática no radica únicamente en la comisión
del delito, sino en la respuesta institucional posterior.
Cuando no existe una obligación clara, expresa e in-
mediata de notificación a las autoridades, se traslada
una carga indebida a las víctimas o a sus familias,
quienes muchas veces carecen de información, recur-
sos o acompañamiento para denunciar.

Asimismo, la falta de una previsión expresa sobre la
nulidad del consentimiento ha permitido que algunos
responsables intenten construir defensas basadas en la
supuesta participación voluntaria de la persona menor
de edad. Este tipo de argumentación no sólo resulta ju-
rídicamente incorrecta, sino profundamente revictimi-
zante, pues coloca a la víctima en una posición de co-
rresponsabilidad por los hechos sufridos.

Desde una perspectiva social, esta narrativa contribu-
ye a perpetuar estereotipos dañinos que responsabili-
zan a niñas, niños y adolescentes de conductas que ja-
más deberían recaer sobre ellos. La ausencia de una
norma clara que descarte de manera absoluta el con-
sentimiento en estos casos refuerza prácticas cultura-
les que minimizan la gravedad del abuso infantil.

Otro elemento problemático es la fragmentación insti-
tucional. En muchos casos, las autoridades de protec-
ción de la niñez no son notificadas de manera oportu-
na, lo que impide la activación de medidas de
protección, atención psicológica y acompañamiento
integral. Esta omisión tiene efectos directos en la re-
cuperación de las víctimas y en la prevención de nue-
vos hechos.

La problemática también se manifiesta en la desigual-
dad de criterios con los que se atienden estos casos.
Mientras que en algunos ámbitos existe una respuesta
inmediata y contundente, en otros persisten prácticas
discrecionales que dependen de la voluntad de las per-
sonas obligadas a informar, sin un marco normativo
que imponga consecuencias claras ante la omisión.
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En el ámbito religioso, esta situación adquiere una di-
mensión particularmente delicada, debido al peso sim-
bólico y social que tienen las instituciones de fe. La
falta de reglas claras puede generar la percepción de
que estos espacios gozan de un trato diferenciado fren-
te al resto de la sociedad, lo que debilita la confianza
pública y vulnera el principio de igualdad ante la ley.

La problemática del consentimiento también tiene
implicaciones procesales. Cuando no se establece de
forma expresa que éste carece de efectos jurídicos,
se abren espacios para interpretaciones judiciales
contradictorias, lo que puede derivar en resoluciones
que no colocan en el centro la protección integral de
la niñez.

Adicionalmente, la inexistencia de una norma clara
que obligue a la notificación inmediata a autoridades
especializadas dificulta la recopilación oportuna de
pruebas, incrementa el riesgo de prescripción de deli-
tos y reduce las posibilidades de sanción efectiva.

En términos preventivos, la ausencia de disposiciones
contundentes envía un mensaje equivocado a la socie-
dad: que ciertos delitos pueden ser relativizados o tra-
tados como asuntos internos. Esto resulta incompati-
ble con una política de Estado orientada a la
erradicación de la violencia contra niñas, niños y ado-
lescentes.

La problemática, en suma, no es aislada ni circunstan-
cial. Se trata de una falla estructural del marco norma-
tivo, que permite que el consentimiento aparente sea
utilizado como un escudo de impunidad, que diluye la
obligación de denuncia y que debilita la actuación co-
ordinada del Estado frente a delitos graves.

Frente a este escenario, resulta indispensable una re-
forma que elimine cualquier margen de ambigüedad,
que establezca obligaciones claras y que coloque de
manera inequívoca el interés superior de la niñez por
encima de cualquier consideración institucional, cultu-
ral o religiosa.

La falta de acción legislativa perpetúa un sistema en el
que las víctimas enfrentan no sólo el daño del delito,
sino también la indiferencia, la duda y la revictimiza-
ción. Corregir esta problemática es una responsabili-
dad impostergable del Poder Legislativo y una condi-
ción mínima para garantizar la protección efectiva de

niñas, niños y adolescentes en todos los ámbitos de la
vida social.

La propuesta legislativa

Para mayor claridad me permito elaborar un cuadro
que muestra el contenido actual y la propuesta de re-
forma:

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado me per-
mito proponer el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo y
se adiciona un párrafo tercero al artículo 12 Bis de
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público,
en materia de protección de violencia sexual a ni-
ñas, niños y adolescentes

Artículo Único. – Por el que se reforma el párrafo se-
gundo y se adiciona un párrafo tercero del artículo 12
bis. De la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Pú-
blico, en materia de protección de violencia sexual a
niñas, niños y adolescentes. Para quedar como sigue:

Artículo 12 Bis. …

En los casos de delitos cometidos en contra de ni-
ñas, niños o adolescentes, será obligatoria la notifi-
cación inmediata a las autoridades competentes en
materia de procuración de justicia y de protección
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de niñas, niños y adolescentes, así como a quienes
ejerzan la patria potestad, tutela o custodia, con-
forme al principio del interés superior de la niñez.

En ningún caso el consentimiento otorgado por ni-
ñas, niños o adolescentes eximirá de responsabili-
dad penal, administrativa o civil a las personas res-
ponsables de la comisión del delito, ni será
considerado como excluyente de ilicitud o de culpa-
bilidad, conforme al principio del interés superior
de la niñez.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Fuentes consultadas

- Convención sobre los Derechos del Niño, Asamblea General de

las Naciones Unidas, 1989. https://www.unicef.org/es/convencion-

derechos-nino
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child-freedom-all-forms-violence
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https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf

- Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LARCP.pdf

- Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San
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infantil. https://www.who.int/es/news-room/fact-
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perior de la niñez. https://www.scjn.gob.mx/

- Fiscalía General de la República, delitos contra niñas, niños y

a d o l e s c e n t e s
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- Sistema Nacional DIF, protección integral de niñas, niños y ado-
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Derechos Humanos en México. https://www.hchr.org.mx/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de enero de 2026.

Diputada Celia Esther Fonseca Galicia (rúbrica)
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